
En Ovalle, a diecisiete de enero de dos mil veinte.

VISTO, O DO Y CONSIDERANDO:Í
PRIMERO:  Demanda. Que  comparece  CARLA  ELIANA  PIZARRO 

TORO, dependiente, c dula de identidad N° 18.010.923-4, domiciliada en calleé  

Roberto Matta N° 975, ciudad y comuna de Ovalle, e interpone denuncia en 

procedimiento de Tutela por Vulneraci n de Derechos Fundamentales que indicaró é 
en contra  de AURA ROYALE SPA,  representada  indistintamente  conforme lo 

establecido en el Art.  4°, inciso primero, del C digo del Trabajo,  por ANAó  

CECILIA SILVA LABRA, c dula nacional de identidad N° 6.581.361-0, y poré  

don ALEJANDRO OSMAIN PINILLA AGUILERA, c dula nacional de Identidad yé  

RUT  N°  15.572.156-1,  todos  domiciliados  indistintamente  en  calle  Vicu añ  

Mackenna N° 280, segundo piso, N° 131 y calle Benavente N° 2, ciudad y 

comuna de Ovalle, con el fin que se le condene a la demandada al pago de las 

indemnizaciones laborales que indica.

Indica que inici  la relaci n el 16 de marzo de 2012, cuando fue contratadaó ó  

para desarrollar labores de pasillera por el Sr. Alejandro Osma n Pinilla Aguilera.í  

Que el lugar de trabajo era el establecimiento denominado sala de juegos el ctricosé  

AOPA,  ubicadas  en  calle  Benavente  N°  2,  de  la  ciudad  de  Ovalle.  Que 

posteriormente y sin soluci n de continuidad, el 01 de septiembre de 2017, seó  

modific  la  persona  del  empleador,  asumiendo  formalmente  como  tal,  AURAó  

ROYALE Spa, Rut N° 76.493.434-2, ya individualizada.

Que la jornada de trabajo pactada fue de lunes a s bado de 09:00 a 16:00á  

horas, o de 16:00 a 23:30 horas, seg n turno variable, con media hora de colaci n.ú ó
Que por  remuneraci n  se  pact  el  pago  equivalente  al  ingreso  m nimo,ó ó í  

adem s del pago de gratificaciones legales equivalentes al 25% del sueldo base, talá  

como consta en el contrato de trabajo. A partir del mes de marzo de 2019, el 

sueldo base ascendi  a $ 301.000.- y la gratificaci n mensual a $ 75.250, de loó ó  

que resulta un total de $ 376.250.- mensuales, suma que solicita se considere como 

base de c lculo para los fines indemnizatorios que sean procedentes.á
 Que el  contrato de trabajo era de car cter indefinido.á

Que durante todo el periodo en que se mantuvo vigente el contrato de 

trabajo, la actora realiz  sus funciones de acuerdo a las condiciones establecidas enó  

el respectivo contrato de trabajo, de tal manera que su conducta laboral siempre 

fue ntegra y proba, no recibiendo sanciones de ninguna naturaleza por parte delí  

ex empleador.

Que la relaci n laboral se extendi  de manera continua hasta el d a 20 deó ó í  

marzo del presente a o, fecha en la cual se le puso t rmino unilateral por parteñ é  

del  empleador,  recibiendo  la  actora  carta  de  despido,  que  a  la  letra  reza  lo 

siguiente:

“Nos permitimos en comunicar que, con fecha 20 de marzo de 2019, se ha  

resuelto poner t rmino al contrato de trabajo que lo vincula con el empleador, poré  

la  causal  del  art culo  160,  n mero 3,  del  C digo del  Trabajo,  esto es,  “Noí ú ó  

concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada”.
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Los hechos en que se funda la causal invocada consisten en que no ha  

concurrido a prestar servicios, en forma injustificada, los d as 18, 19 y 20 deí  

Marzo de 2019.

D a  18/03/2019:  no  concurre  a  prestar  servicios  al  local  ubicado  ení  

Benavente 2 en su turno que corresponde al horario de 09:00 a 16:30 hrs. sin  

causa justificada.

D a  19/03/2019:  no  concurre  a  prestar  servicios  al  local  ubicado  ení  

Benavente 2 en su turno que corresponde al horario de 09:00 a 23:30 hrs. sin  

causa justificada.

D a  20/03/2019:  no  concurre  a  prestar  servicios  al  local  ubicado  ení  

Benavente 2 en su turno que corresponde al horario de 09:00 a 23:30 hrs. sin  

causa justificada.

Informamos a usted que su finiquito asciende a $ 92.080, conformado seg nú  

detalle: Saldo Feriado proporcional (2018-2019) $ 92.080.-”

Que el 25 de marzo pasado interpuso reclamo administrativo laboral ante la 

Inspecci n del Trabajo. El 5 de abril se efectu  el Comparendo de Conciliaci n,ó ó ó  

oportunidad en la  que la  reclamada reconoci  relaci n  laboral  en el  periodoó ó  

referido, que puso t rmino al contrato de trabajo por la causal ya indicada y queé  

adeuda feriado proporcional por $ 90.300.- y remuneraci n fija por $ 28.341.-ó
Se ala que los hechos relacionados con el despido no son efectivos, pues siñ  

bien es cierto falt  esos d as al trabajo, no fue por alg n motivo injustificado, taló í ú  

como detallar  m s adelante. De hecho, su ex empleador conoce perfectamente losá á  

hechos materia del t rmino del contrato de trabajo, pero que los ha omitido en laé  

carta de despido a efectos de imputarle una falta disciplinaria que sostiene en su 

carta, la cual, insiste, no es efectiva. 

Informa  que  el  15 de marzo  pasado se  presentaron  en  su lugar  de 

trabajo, personal de la Ilustre Municipalidad de Ovalle, quienes se identificaron 

como  fiscalizadores.  Estaban  acompa ados  por  funcionarios  de  Carabineros  deñ  

Chile y procedieron a clausurar el local, con candados y sellos, indicando a los 

trabajadores que no se pod a abrir el local. Tambi n clausuraron el local ubicadoí é  

en calle Vicu a Mackenna N° 131, de nuestra ciudad.ñ
Que ese mismo d a, concurri , junto a algunos compa eros de trabajo, aí ó ñ  

dejar  constancia  de lo  sucedido,  a  la  Inspecci n  del  Trabajo  de  Ovalle.  Sinó  

embargo,  su  ex  empleador  orden ,  sin  mediar  autorizaci n  administrativa  nió ó  

judicial alguna, abrir los dos locales que hab an sido clausurados, funcionandoí  

incluso ese mismo d a 15 de marzo en la jornada de la tarde. En ese contexto,í  

don Alejandro Pinilla Aguilera, dio instrucciones a los trabajadores en cuanto a 

que deb an trabajar, argumentando que se trataba de un procedimiento ilegal, porí  

parte de la autoridad. Por tal motivo, al d a siguiente, se present  a trabajar ení ó  

el turno de la ma ana, al llegar, las puertas estaban abiertas, procedi  a ingresarñ ó  

y a realizar sus actividades habituales. Sin embargo, a los pocos minutos, junto 

con a su compa era de trabajo, Antonella Francesca Araya Araya, c dula nacionalñ é  

de identidad N° 19.667.305-9, son detenidas por personal de Carabineros de 

Chile, el 16 de marzo pasado, aproximadamente a las 10:00 horas, imputadas por 
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el delito de rotura de sellos y desacato. Estuvieron aproximadamente unas dos 

horas detenidas en la Comisar a de Ovalle, para ser dejadas en libertad bajo elí  

apercibimiento establecido en el Art. 26 del C digo Procesal Penal.ó
No obstante,  lo anterior  y antes  de la  detenci n  propiamente  tal,  leó  

explic  a Carabineros que su presencia en el lugar se deb a a su calidad deó í  

trabajadora,  que  estaba  cumpliendo  rdenes  e  instrucciones  de  su  jefatura.ó  

Carabineros le indic  que deb a entonces presentarse en el lugar alguno de susó í  

jefes. Insistentemente llam  por tel fono, a la secretaria Patricia Ram rez, le dijoó é í  

no estaba en la ciudad, y que iba hablar con don Alejandro, pero como no le 

devolvi  el llamado llam  directamente a don Alejandro, quien le dijo que seó ó  

presentar a el abogado de la empresa don Jos  Luis Contreras, en la Comisar a,í é í  

pero que finalmente ste tampoco lleg .é ó
Posteriormente, los trabajadores sostienen una reuni n con don Alejandroó  

Pinilla Aguilera, quien les reiter  que estaban obligados a trabajar, pues insisti ,ó ó  
que el procedimiento de Carabineros estaba mal efectuado. Esa reuni n se efectuó ó 
en calle Vicu a Mackenna N° 280, aproximadamente a las 12:00 horas, con lañ  

presencia de don Alejandro Pinilla, con unos 7 trabajadores aproximadamente, 

incluida la demandante. Ese d a no se trabaj  en el establecimiento, ni tampoco elí ó  

domingo.

Expone que el d a lunes 18 de marzo, aproximadamente a las 09:30í  

horas, fueron citados por don Alejandro Pinilla, a asistir a una reuni n en calleó  

Vicu a Mackenna 280. Estuvieron presentes don Alejandro Pinilla Aguilera, suñ  

abogado, don Jos  Luis Contreras y los trabajadores de las salas de juegos. Lesé  

se alan que fueran a trabajar, que abrieran los locales y que no hab a de queñ í  

preocuparse, pero si alguno no trabajaba, podr a ser despedido.í
Ante  tal  situaci n,  acuden a  la  Inspecci n  del  Trabajo  y  dejan  unaó ó  

constancia de lo sucedido. Ese d a los locales no fueron abiertos durante todo elí  

d a. Tambi n acuden a la Municipalidad de Ovalle, donde, se les inform  que, sií é ó  

los locales se abr an, se estar a infringiendo la ley. En efecto, les informa que elí í  

Municipio hab a procedido clausurar los locales ubicados en calle Benavente N° 2í  

y el ubicado en calle Vicu a Mackenna N° 131. Esto les provoc  un granñ ó  

temor, de tal forma que no se presentan a trabajar en los respectivos turnos, 

situaci n que mantienen el d a siguiente (19 de marzo).ó í
El 19 de marzo pasado, se presentan en la Inspecci n del Trabajo, y leó  

plantean el problema al Sr. Jimmy Estuardo, jefe de la Inspecci n Provincial deló  

Trabajo, quien les indic  que dejaran constancia de lo sucedido, y que pod anó í  

dejar en lo sucesivo constancias, no necesariamente todos los d as.í
El 20 de marzo, fue citada a una reuni n con don Alejandro Pinillaó  

Aguilera. Ese d a se present  en calle Vicu a Mackenna 280, junto con otras tresí ó ñ  

trabajadoras,  all  fue  atendida  por  Patricia  Ram rez,  quien  le  dijo  que  laí í  

determinaci n  acerca  de  si  continuar a  trabajando,  la  tomar a  don  Alejandroó í í  

Pinilla  y  que  ste  se  encontraba  en  esos  instantes  con  el  abogado  en  laé  

Municipalidad. Se dirigen hacia el Municipio, all  en la calle, el Sr. Pinilla les dijoí  

que realizar an una reuni n con el abogado.í ó
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Efectivamente se realiz  otra reuni n con el Sr. Pinilla y su abogado, eló ó  

Sr. Contreras. Tras retirarse el Sr. Pinilla, el abogado Sr. Contreras se al  que noñ ó  

ten a ning n problema que sus compa eras volvieran a trabajar, pero salvo laí ú ñ  

demandante, cuya decisi n se tomar a mas tarde.ó í
As  ocurri . En su caso, se pospuso la decisi n hasta el d a siguiente, ení ó ó í  

efecto el 21 de marzo se presenta a trabajar, pero la Sra. Patricia Ram rez,í  

secretaria administrativa le expres  que le entrevistar a a las 12:30 horas do aó í ñ  

Carolina Parra Silva, quien le comunic , que en la tarde definir a su situaci n, laó í ó  

que culmin  con el despido, tras un llamado telef nico de sta, entre las 20:30 aó ó é  

21:00 horas.

Plantea que en relaci n a su inasistencia los d as se alados, estuvo m s queó í ñ á  

justificada, de tal manera, que la causal de despido invocada por el ex empleador 

fue totalmente desproporcionada, arbitraria e indebida.

Agrega que adem s, los hechos se alados precedentemente, permiten colegirá ñ  

que fue objeto de vulneraci n a sus derechos fundamentales, especialmente, lasó  

garant as  de respeto  a la integridad psicol gica y del derecho a la honra, por loí ó  

que significa para una trabajadora haber sido detenida por Carabineros y sometida 

a un procedimiento judicial, a causa de las decisiones de su ex empleador de 

haberla obligado a asistir a trabajar, sabiendo que el local hab a sido clausuradoí  

por  la  autoridad  competente,  con  la  consecuente  privaci n  de  su  libertadó  

ambulatoria.

Sostiene que de igual manera, su ex empleador, pudo haber previsto, con el 

m nimo de diligencia que expon a a su trabajadora a una posible detenci n porí í ó  

parte de la autoridad policial, de tal manera, que omiti  tambi n su deber legaló é  

general de protecci n del trabajador.ó
Explica que como consecuencia (nexo causal) de los hechos denunciados ha 

sufrido adem s, un da o moral que se ha traducido en dolor y pena que le haná ñ  

afectado el  nimo.  En efecto,  en los  hechos,  el  actuar  de su empleador deá  

acuerdo a lo relatado, ha sido la causa directa de tales padecimientos, que adem sá  

le han afectado familiarmente. Ello, debido a que la vulneraci n de sus derechosó  

fundamentales ya se alados, no solo ha significado consecuencias para su persona,ñ  

sino que tambi n para su familia, la que ha sido testigo de su estado an mico, aé í  

causa  de  haber  sido  privada  de  libertad,  de  haberse  afectado  su  honra  e 

integridad psicol gica.ó
Explica que, con respecto a los indicios, concurren al menos los siguientes:

a. Primer Indicio: Constituido por los hechos ocurridos con fecha 15 

de marzo de 2019 y que se refieren a la clausura del local donde trabajaba la 

actora.

b. Segundo  Indicio: La afectaci n a su integridad psicol gica, a suó ó  

honra  y  moral  que  ha  sufrido  por  el  hecho  de  haber  sido  detenida  por 

Carabineros de Chile.

c.-     Tercer  indicio: Constituido por el hecho que actualmente está 
siendo investigada del delito de desacato por la Fiscal a Local de Ovalle.í

Finalmente previas citas legales, solicita:
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Que se declare que le fueron vulnerados sus derechos fundamentales, con 

ocasi n del despido, constituyendo ste un acto atentatorio en contra del derechoó é  

a la honra y a la integridad ps quica de la actora. Que el despido le caus  a laí ó  

actora un da o moral que debe ser reparado. Que, se condena en virtud de loñ  

anterior, a la demandada al pago de las siguientes indemnizaciones legales:

1.- La indemnizaci n contemplada en el art culo 489 inciso tercero del C digoó í ó  

del Trabajo, equivalente a 11 remuneraciones por la suma de $ 4.138.750.- o la 

que SS. se sirva fijar o la que S.S. determine conforme a Derecho.

2.- Que de acuerdo a lo prescrito en el art culo 489 inciso tercero, se dí é 
lugar al pago de la indemnizaci n a que se refiere el inciso 4° del art culo 162ó í  

por  un  monto  de  $  376.250.-  y  la  del  art culo  163  por  un  monto  de  $í  

2.633.250.-esta ltima recargada en un 80% equivalente a $ 2.107.000.-ú
3.- Indemnizaci n por da o moral por $ 4.000.000.- ó ñ
4.- Feriado legal proporcional por $ 92.080.-

5.- Remuneraci n fija devengada entre el 15-03-2019 al 20-03-2019 por $ó  

28.341.-

6.- Que en conformidad a lo prescrito en el art culo 495, inciso final delí  

C digo del Trabajo, se remita copia de la sentencia a la Direcci n del Trabajoó ó  

para su registro.

7.- Como medida reparativa, que la demandada remita a la Fiscal a Local deí  

Ovalle una declaraci n escrita y debidamente firmada ante Notario P blico de laó ú  

ciudad de Ovalle en la que se afirme que en su calidad de trabajadora de la 

empresa, la demandante fue obligada a trabajar el 16 de marzo del a o en cursoñ  

y que en esa calidad de trabajadora se encontraba en el local de calle Benavente 

N° 2 de Ovalle, y que los sellos y candados no fueron rotos por la actora, en el 

plazo de 10 d as a contar de que la sentencia este firme y ejecutoriada.í
8.- Como medida reparatoria adicional y a fin de que la conclusi n de susó  

labores  por  sentencia  judicial  no  perjudique  sus  oportunidades  de empleo,  se 

ordene a la demandada la entrega de un ejemplar de finiquito que se ale comoñ  

conclusi n de las labores la causal que el tribunal determine, suscrito ante notarioó  

por el representante legal de la misma.

9.- Todo lo anterior con reajustes e intereses de acuerdo a lo normado en los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, yí ó
10.- Las costas de la causa. 

En subsidio, deduce demanda por DESPIDO INDEBIDO en contra de su ex 

empleador  AURA  ROYALE  SPA,  representada  indistintamente  conforme  lo 

establecido en el Art. 4°, inciso primero, del C digo del Trabajo por ANAó  

CECILIA SILVA LABRA, c dula nacional de identidad N° 6.581.361-0, y poré  

don ALEJANDRO OSMAIN PINILLA AGUILERA, c dula nacional de Identidadé  

y RUT N° 15.572.156-1, domiciliados indistintamente en calle Vicu a Mackennañ  

N° 280, segundo piso, N° 131 y calle Benavente N° 2, ciudad y comuna de 

Ovalle, fundado en los hechos y de los fundamentos de derecho consignados en lo 

principal  de su presentaci n,  los  que en aplicaci n  de principio de econom aó ó í  
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procesal solicita se tengan por expresa e ntegramente reproducidos y solicita queí  

en definitiva se declare:

 I.- Que la aplicaci n de la causal invocada por su ex empleador en la cartaó  

de despido para poner t rmino al contrato de trabajo ha sido indebida.é
II.- En consecuencia se le condene al pago de las indemnizaciones que se 

detallan  o  bien  a  las  sumas  y/o  conceptos  que  el  tribunal  determine  de 

conformidad al m rito del proceso, m s intereses, reajustes y expresa condena ené á  

costas:

1.- Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo $ 376.250.- 2.- Indemnizaci nó ó  

por a os  de servicios  por $ 2.633.750.-  3.-  Incremento legal  de 80% por $ñ  

2.107.000.-

4.- Feriado legal proporcional por $ 92.080.-

5.- Remuneraci n fija devengada entre el 15-03-2019 al 20-03-2019 por $ó  

28.341.-

6.- Todo lo anterior con reajustes e intereses de acuerdo a lo normado en los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó
SEGUNDO.  Contestaci n.  ó Que,  en su contestaci n,  la  demandadaó  

se ala que como se indic  en la demanda, la relaci n laboral se inicia con fechañ ó ó  

19 de marzo del a o 2012, con AOPA EMPIRES, representada por Alejandroñ  

Pinilla, se realiza modificaci n de empleador para lo cual las partes suscribenó  

anexo de contrato con fecha 01 de septiembre del a o 2017 entre la denuncianteñ  

y AURA ROYALE SPA. Efectivamente la jornada laboral se distribu a en turnosí  

de 09.00 a 16.30 horas o de 16.00 a 23.30 horas, con media hora de colaci n.ó  

La remuneraci n pactada correspond a al ingreso m nimo, adem s del pago deó í í á  

gratificaciones legales $301.000. a la fecha y la gratificaci n mensual a $ 75.250,ó  

de lo que resulta un total de $ 376.250. La vigencia del contrato de trabajo era 

de car cter indefinido.á
Agrega que, con fecha 20 de marzo del corrientes, se decide poner t rmino aé  

la relaci n laboral existente entre las partes toda vez que la Sra. Pizarro no seó  

present  a trabajar los d as 18, 19 y 20 de marzo del 2019, sin justificar suó í  

ausencia a su empleador, lo que dice directa relaci n con lo aludido por la actoraó  

en su presentaci n no haber concurrido a sus labores los d as ya indicados debidoó í  

a la supuesta clausura de locales comerciales de AURA ROYALE SPA. Para lo 

cual con fecha 20 de marzo se env a carta certificada a la actora y se informa aí  

la inspecci n del trabajo del Trabajo con esta misma fecha, no siendo efectivoó  

que el t rmino de relaci n laboral se concretara el d a 21 de marzo ni tampocoé ó í  

que este fuese mediante tel fono alrededor de las 20.30 horas como as  lo indicoé í  

la Sra. Pizarro en su presentaci n.ó
Plantea que el d a viernes 15 de marzo del 2019, personal municipal procedií ó 

a clausurar los locales comerciales ubicados en Avenida Vicu a Mackenna 131 yñ  

Benavente Nro 2, existiendo un error administrativo en la clausura que llev  aó  

cabo la municipalidad de Ovalle; toda vez que, ten an una orden de clausuraí  

para Alejandro Pinilla y no para AURA ROYALE SPA, por lo que se expuso la 

situaci n ante la entidad municipal y se agend  reuni n para el lunes siguiente,ó ó ó  
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con fecha 18 de marzo, instancia en que se deb a incorporar la documentaci ní ó  

pertinente que diera cuenta que AURA ROYALE era la titular  de los locales 

err neamente clausurados y no Alejandro Pinilla, quien en realidad ten a la ordenó í  

para la clausura. Dicha situaci n se le inform  a todos los trabajadores, alrededoró ó  

de 23 personas entre ambos locales y se le dijo que ser an reubicados, debiendoí  

concurrir a sus labores y cumplir sus horarios, una vez que se solucionara dicha 

situaci n an mala.ó ó
Indica que el d a siguiente, s bado 16 marzo, el local ubicado en Benaventeí á  

Nro. 2 abri  sus puertas y se informa a los trabajadores, incluidos la Sra. Carla,ó  

que se retoman las labores el d a lunes 18 de marzo ,ante lo cual el local de mií  

representada cerr  durante la tarde del d a s bado 16 y el d a domingo 17, noó í á í  

siendo efectivo que se le imputara a la Sra. Carla Pizarro Toro la comisi n de unó  

delito como as  lo se ala en su presentaci n, menos que estuviese en calidad deí ñ ó  

detenida en la comisar a de Ovalle. Do a Carla Pizarro indica en su libelo queí ñ  

esta situaci n ocurri  junto a su compa era de Trabajo la Srta. Antonella Araya,ó ó ñ  

pues  la  Srta.  Antonella  Araya  actualmente  contin a  trabajando  para  AURAú  

ROYALE SPA y ha manifestado que los hechos no ocurrieron como se han 

relatado.

El d a lunes 18 de marzo se le informa a los trabajadores que deb an retomarí í  

sus labores, indicando nuevamente que el error administrativo de la Municipalidad 

de Ovalle hab a sido subsanado, situaci n que concuerda con los registros deí ó  

AURA ROYALE SPA en la municipalidad de Ovalle, que no cuenta con ninguna 

clausura o multas en sus registros vigentes.

Expone que todos los trabajadores retornaron a sus labores a excepci n de laó  

Sra.  Carla  Pizarro,  quien  reconoce  en  la  presentaci n  de  la  demanda,  haberó  

faltado de manera injustificada los d as 18, 19 y 20 marzo. Por lo que el mismoí  

20 de marzo alrededor de las 18.30 horas y posterior al t rmino de su turno queé  

deb a  correspond a  desde  9.00  horas  hasta  las  16.30  horas,  se  env a  cartaí í í  

certificada de aviso de t rmino de contrato y se procede a dejar  la  debidaé  

constancia online en la Inspecci n del Trabajo.ó
Agrega que atendida la circunstancia de que el relato de los hechos que 

expone la denunciante, resultan del todo falsos, ya que no est n ajustados a laá  

verdad, y en algunos casos,  derechamente lejos de toda realidad, tratando de 

justificar  err neamente  la  inasistencia  de los  d as  18,  19 y 20 de marzo yó í  

distorsionando  los  hechos  con  el  fin  de  deducir  una  acci n  totalmenteó  

improcedente aludiendo a una vulneraci n de derechos inexistente. ó
Indica que la demanda es improcedente, y aduce a las siguientes razones: a) 

que en el libelo se ala que se le habr a realizado imputaciones acerca de un delitoñ í  

por  parte  de  personal  policial,  y  ello  es  falso;  b)  niega  y  controvierte 

expresamente la teor a del caso del actor, pues ste reconoce que los d as 18-19-í é í  

y 20 de marzo no concurri  a trabajar y que c)ó la relaci n de los hechos deó  

la demanda s lo tienen por objeto producir la falsa creencia que en esta causaó  

existe m rito para discutir cuestiones que son del todo improcedentes, cuando ené  
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realidad la discusi n es s lo por la justificaci n de un despido, y no por razonesó ó ó  

de tutela.

 As , concluye que en autos no existen indicios suficientes de la existencia deí  

una vulneraci n de derechos y por tanto solicita que la demanda sea rechazada,ó  

por no ser efectivos los hechos de que se ala el actor con expresa condena enñ  

costas.

En el primer otros  contesta la demanda de despido injustificado y cobro deí  

prestaciones, deducida subsidiariamente solicitando sea rechazada, fund ndose ená  

los mismos hechos expuestos en la demanda principal.

TERCERO:  Audiencia  Preparatoria. Que en la audiencia preparatoria 

se llam  a las partes a conciliaci n, la que no prosper  y se establecieron comoó ó ó  

hechos no discutidos los siguientes: 

1) Existencia de la relaci n laboral entre las partes. ó
2) Que la fecha de inicio de la relaci n laboral fue el d a 19 de marzo de 2012.ó í  

Que la jornada laboral se distribu a en turnos de 09:00 a 16:30 hrs., o deí  

16:00 a 23:30 hrs. con media hora de colaci n. ó
3) Que la remuneraci n mensual correspond a a la suma de $376.250.- ó í
4) Que la vigencia del contrato era de car cter definido. á
5) Que a la actora se le adeudan $28.341.- por feriado proporcional, y $92.082.- 

6) Que las  labores  se  desarrollaron en el  establecimiento  denominado zona de 

juegos el ctricos AOPA, ubicadas en Benavente Nº2 Ovalle.é

Luego, se determinaron los hechos a probar siendo stos: é

a) Que las labores se desarrollaron en el establecimiento denominado zona de 

juegos el ctricos AOPA, ubicadas en calle Benavente N° 2 de Ovalle.é
b) Que la actora no fue sancionada durante todo el periodo en que se mantuvo 

vigente el contrato de trabajo.

c) Que el local sala de juegos el ctricos AOPA, ubicadas en calle Benaventeé  

N° 2, de Ovalle, fue clausurado el 15 de marzo de 2019.

d) Que el local de sala de juegos el ctricos AOPA, ubicada en calle Benaventeé  

N° 2, de Ovalle, fue abierto el d a 16 de marzo de 2019.í
e) Que la demandada instruy  a los trabajadores a asistir a trabajar los d asó í  

siguientes a la clausura del local de calle Benavente N° 2.

f) Que a la actora se le adeuda la remuneraci n fija, por la suma deó  

$28.341.-  y por  feriado proporcional,  la  suma de $92.082.-  CUARTO: 

Audiencia de Juicio. Que en la audiencia de juicio se rindi  la siguienteó  

prueba:

 I.Prueba de la demandante 

i.Documental:
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1. Acta de presentaci n del reclamo emitida por la Inspecci n Provincial deló ó  

Trabajo, con fecha 25 de marzo de 2019.

2. Acta de comparendo de conciliaci n de fecha 5 de abril de 2019.ó

3. Copia de parte de denuncia N° 1202, de fecha 16 de marzo de 2019.

4. Constancia en la Inspecci n del Trabajo, de fecha 18 de marzo de 2019.ó

5. Constancia en la Inspecci n del Trabajo de fecha 20 de marzo de 2019.ó

6. Copia de constancia en la Inspecci n del Trabajo de fecha 21 de marzoó

de 2019.

7. Copia de declaraci n de Carla Pizarro ante el Ministerio Publico.ó ́

8. Certificado emitido por V ctor Lara Ram rez, Jefe de Rentas Municipalesí í

de la I. Municipalidad de Ovalle, del mes de marzo de 2019.

9.  Decreto  Exento  N° 508,  de 23 de enero de 2017,  emitido  por  la  I. 

Municipalidad de Ovalle.

10. Anexo de contrato de trabajo, de fecha 1 de septiembre de 2017.

ii .Confesional: 

- Declaraci n de Ana Cecilia Silva Labraó

Ana  Cecilia  Silva  Labra,  representante  legal  de  la  demandada,  RUT 

6.581.361-0,  domiciliada  en  Ovalle,  declara  ser  educadora  de  p rvulos  yá  

comerciante, representante legal de la empresa AURA Royale SPA. Se ala ser lañ  

nica due a y accionista de dicha empresa, poseedora de 100% de las acciones deú ñ  

la sociedad. Indica que a veces trabaja con su hija, Carolina Alejandra Parra Silva. 

Confirma  que  tiene  dos  locales  en  Ovalle,  que  fueron  cerrados  por  personal 

municipal en marzo de 2019, evento al que asistieron Carabineros de Chile y que 

se clausuraron con sellos. Dice no saber si la empresa decidi  abrir estos locales, yó  

que su hija no le hab a comentado nada claro sobre el cierre de stos. Se ala queí é ñ  

no tomaba muchas decisiones sobre la empresa, que su hija se hac a cargo de lasí  

decisiones, y que ella personalmente no ten a que ver con la relaci n con losí ó  

trabajadores. Indica que cuando ocurrieron los hechos ella se encontraba de viaje y 

no supo qu  ocurri . En un comienzo dice no saber si su hija es representanteé ó  

legal de la empresa, luego se exhibe y ella lee parte del texto de un documento de 

la Inspecci n del Trabajo que lo confirma. Se ala que es usual que su hija laó ñ  
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represente por su avanzada edad, y dice no recordar si entre el 15 o 20 de marzo 

recibi  comunicaci n de parte de Carolina Parra u otra persona sobre el cierre deó ó  

los locales. Tampoco sabe de la existencia de un documento que acreditara que los 

locales pudieran volver a ser abiertos.

ii i .Testimonial: 

1. Jos  Orlando Opazo Opazo. é

Jos  Orlando Opazo Opazo 10.121.913-5, Sargento Primero de Carabineros,é  

23 a os de servicio, 5 a os de ellos en la ciudad de Ovalle. Recuerda que en elñ ñ  

mes de marzo, cree que el d a 16, en horas de la ma ana, alertado por central deí ñ  

comunicaciones, por c maras de seguridad, de que se estaba ingresando a un localá  

de  juegos  de  calle  Benavente  que  hab a  sido  clausurado,  concurre  con  suí  

acompa ante y las bicicletas de apoyo. En ese momento se encuentra con dosñ  

mujeres en el interior, constatando que los sellos se hab an violado, y se procede aí  

la detenci n de las dos mujeres. Ellas manifestaron que solo eran trabajadoras yó  

cumpl an rdenes de sus jefes, supuestamente de la se ora Carolina y de su pareja.í ó ñ  

Posteriormente el testigo indica que por ser el m s antiguo y estar a cargo delá  

procedimiento,  traslad  el  procedimiento  a  la  tercera  comisar a,  hizo  laó í  

documentaci n  reglamentaria,  llam  al  fiscal  y  el  fiscal  dispuso  que  quedaranó ó  

apercibidas al art culo 26 en libertad. Seg n recuerda aproximadamente despu s deí ú é  

cuatro horas habr an quedado en libertad. Hasta la fecha no ha sido citado a uní  

juicio por la detenci n. En el momento del procedimiento no recuerda que hayaó  

habido  otra  persona,  pero  indica  que  tom  contacto  telef nico  con  la  se oraó ó ñ  

Carolina, supuestamente en calidad de encargada, due a o administradora, quienñ  

se al  que  los  sellos  ella  los  hab a  mandado  sacar  y  que  ella  no  ten añ ó í í  
responsabilidad, entonces l le dice que si pod a constituirse en la Comisar a paraé í í  

hacerse responsable del tema, y ella dijo que no pod a ir para all . Despu s seí á é  

present  posteriormente, al otro d a en la unidad, y lo citaron, con un abogado. Noó í  

recuerda si fue el mismo d a pero las personas ya estaban en libertad. Dice noí  

recordar el apellido de Carolina, pero afirma haberla visto en la sala de testigos. El 

d a de la detenci n adem s de haber hablado con Carolina, habl  con un hombre yí ó á ó  

ninguno de los dos se quiso constituir en el lugar para hacerse responsable de la 

detenci n. No recuerda el nombre de las dos mujeres que se encontraban en eló  

lugar y fueron detenidas. Al d a siguiente Carolina y la persona de sexo masculinoí  

fueron a hablar con l a la Comisar a, se alando que no correspond a la detenci n,é í ñ í ó  

ante lo cual l les dice que ten an que verlo en la fiscal a porque la detenci n yaé í í ó  

estaba practicada y que ellos ten an que presentar sus medios de prueba all . Indicaí á  

que  en  el  momento  de  la  detenci n,  una  de  las  mujeres  presentes  (a  quienó  

identific  en la sala de testigos) fue quien hizo la llamada a la Sra Carolina. Diceó  

que la detenci n la realiz  el 16 de marzo a las 9:00, 9:30 aproximadamente.ó ó

2. V ctor Hugo Lara Ram rez.í í  
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V ctor Hugo Lara Ram rez 6.918.822-2, domiciliado en Ovalle, funcionarioí í  

p blico de la Municipalidad de Ovalle, en el Departamento de Rentas y Patentes,ú  

donde trabaja desde aproximadamente hace 5 a os. Indica que, con respecto a losñ  

locales comerciales de Benavente 2 y Vicu a Mackenna 131, corresponden a localesñ  

de juegos, a juicio del Departamento ilegales, que de acuerdo a un decreto de 

clausura de esos locales en enero 2017 fueron clausurados.  Se ala que fueronñ  

violadas las clausuras en varias oportunidades, raz n por la cual en marzo de 2019ó  

se reiter  la  clausura,  con sellos  municipales  y concurriendo tanto funcionariosó  

municipales como Carabineros. Se ala que para el procedimiento contactaron conñ  

Carabineros porque la notificaci n la realiza como Ministro de fe la secretariaó  

municipal; ellos habr an concurrido como funcionarios del Departamento con apoyoí  

de Carabineros y concurrieron a cada local, notificaron a la persona encargada y 

proceden a, junto con Carabineros a desalojar el local y poner sellos, letreros de 

clausura y sellar con candados con soldadura en aquellos locales que se permite, 

porque hay otros locales en que vive gente adentro y en esos casos no pueden 

poner candados. En los locales de Benavente y Vicu a Mackenna se desalojaron losñ  

dos locales, se pusieron letreros de la municipalidad y se soldaron las rejas con los 

candados  correspondientes.  Se ala  que no se  dio  orden de apertura  por  parteñ  

municipal. El testigo tiene entendido que pr cticamente todos los locales clausuradosá  

ese  d a,  que  fueron  ocho,  se  abrieron posteriormente,  desconociendo  la  raz n.í ó  

Reconoce a una mujer presente en el tribunal como dependiente de uno de los 

locales que se clausuraron en marzo, oportunidad en la cual se identific  comoó  

trabajadora del local, y a quien se notific  de la orden de clausura correspondiente.ó  

Indica que posteriormente un grupo de trabajadores habr a concurrido a la oficinaí  

municipal a solicitar los certificados donde se daba constancia de que efectivamente 

se  habr an  clausurado  los  locales.  Durante  la  declaraci n  se  solicita  y  exhibeí ó  

certificado emitido por el mismo testigo, quien reconoce el documento de su firma 

y autor a. Indica que, en enero de 2017 se dictaron los decretos y se procedi  aí ó  

clausurar todos los locales, y que reiteradamente ha sucedido que los propietarios 

han vulnerado o violado la clausura, abriendo los locales, y que posteriormente la 

municipalidad en dos o tres oportunidades hab a procedido con el mismo proceso, yí  

que cada uno de estos procesos se ha violentado y nuevamente se han abierto. 

Se ala que desde que se dictaron los decretos hacia adelante, las empresas hanñ  

presentado una serie de juicios  en tribunales,  dice desconocer  la  normativa en 

general, pero indica que han sido juicios, presentaciones tanto locales como a nivel 

de la Corte de Apelaciones y la Corte Suprema incluso, en las cuales se ha estado 

discutiendo el tema, desde el punto de vista de la posici n de la municipalidad yó  

de la posici n de estos locales. Indica que no se han dictado nuevos decretos,ó  

aparte  de  2017.  Respecto  del  local  de  Benavente  Numero  2,  se ala  que  noñ  

recuerda los colores del local pero indica como ubicaci n del mismo la esquina deó  

Benavente  con  Arizt a  oriente,  se alando  que  posee  dos  entradas:  una  porí ñ  

Benavente  y  otra  pr cticamente  en  la  esquina  con  Ariztia.  Menciona  tenerá  

entendido que el d a 15 de marzo de 2018 se notific  a ese local y que eseí ó  

proceso se realiza con la Secretaria Municipal, quien act a como Ministra de fe. Seú  
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pretende notificar a la propietaria pero al no encontrarse en el local se notifica a 

quien se encontraba presente en ese momento. No recuerda n meros de patentesú  

clausuradas, habiendo sido como ocho en ese momento. Tampoco recuerda la raz nó  

social del local de Benavente n mero dos. Dice desconocer la raz n de la aperturaú ó  

de los locales, y respecto a la operaci n de apertura de los locales, dice que losó  

trabajadores, quienes estaban ah , se alan que realizaron la apertura por instrucci ní ñ ó  

de los due os. Esto mismo habr a ocurrido en los dos locales. Detalla que el localñ í  

queda en el inicio de calle Benavente, al lado izquierdo viniendo desde el centro, 

justo en la esquina, a pasos de Benavente; que el local tiene cortinas de acero y 

puertas adentro, y que ambas puertas dan hacia la calle; que se encuentra frente a 

Farmacia Cruz Verde, en la esquina. Tambi n menciona que no recuerda si existeé  

otro local del mismo tipo, de juegos que tambi n habr a sido clausurado, y aé í  

continuaci n la librer a roja. Por ltimo menciona que los locales que se volvieronó í ú  

a abrir, en el momento de la declaraci n estar an abiertos.ó í

3. Jimmy Nicanor Estuardo Miranda

Jimmy  Nicanor  Estuardo  Miranda.  12.664.578-3,  domiciliado  en  Ovalle, 

funcionario de la Direcci n del Trabajo. Afirma que en marzo de 2019 ten a cargoó í  

de Jefe de la Direcci n Provincial del trabajo de la Provincia de Limar . Recuerdaó í  

que  atendi  a  un  grupo  de  personas  en  su  oficina,  respecto  de  un  asuntoó  

relacionado  con  alguna  empresa  de  juego,  a  ra z  de  que  el  municipio  hab aí í  
clausurado los locales de juego, y que concurrieron a l para que les asistiera ené  

materia laboral.  Indica que le manifestaron que el local estaba cerrado y que 

inicialmente no pod an concurrir a realizar su trabajo, a pesar de que ellos estabaní  

en disposici n de cumplir con su contrato de trabajo, ya que el local se encontrabaó  

cerrado por efecto de la clausura de la municipalidad. Reconoce a una de las 

mujeres presentes (demandante) como una de las personas que acudi  a su oficina.ó  

Particularmente no recuerda su caso propiamente tal, pero s  que era la mismaí  

materia que el grupo acudi  a consultar. Indica que la orientaci n ofrecida fue queó ó  

dejaran constancia de que no pod an asistir al trabajo debido a que se encontrabaí  

cerrado. Entiende que eso lo hicieron, ya que habr a tenido alrededor de dos o tresí  

reuniones con ellos. Se ala que al d a siguiente, o pocos d as despu s, volvieron añ í í é  

acudir a su oficina y que ya hab an dejado constancia en la Inspecci n del trabajoí ó  

de acuerdo a lo que l les indic . Tambi n, en entrevista posterior le manifestaroné ó é  

que al parecer estar a abierto el local, sin saber qu  hacer en esa situaci n ya queí é ó  

por la misma problem tica alguna de las trabajadoras hab a asistido al trabajo yá í  

que al parecer hab a tenido problemas con la municipalidad, porque se le impuso aí  

ella haber roto el sello. Ante eso se ala que la orientaci n que les dio fue que siñ ó  

el local estaba clausurado no pod an trabajar ah  porque eso violaba la normativaí í  

de la municipalidad, que si el local estaba clausurado no ten an obligaci n de asistirí ó  

al trabajo, y que el empleador s  ten a la obligaci n de pagar la remuneraci n ení í ó ó  

esos d as, dado que no estaban asistiendo no por ocasi n propia sino porque elí ó  

empleador  no  estaba  en  condiciones  de  ofrecerles  el  trabajo  contenido  en  el 
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contrato. Aclara que les dice que, si bien ten an obligaci n de presentarse, pero sií ó  

el  local  estaba  cerrado  no  pod an  asistir,  no  pod an  violar  otra  norma  legal.í í  

Respecto de las constancias el testigo se ala que la indicaci n dada fue que dejaranñ ó  

una constancia diariamente, debido a la falta de claridad respecto del levantamiento 

de la clausura, si el empleador iba a abrir o les pod a a convocar a prestar elí  

servicio a otro lugar. Dice que entiende que eso no pas  y que las trabajadorasó  

concurrieron a hacer constancias a la Inspecci n, y que algunas tambi n lo hicieronó é  

a trav s de la p gina web de la Direcci n del Trabajo. Al consultarle la abogada sié á ó  

les manifest  que deb an hacer si los locales estaban nuevamente abiertos, dice queó í  

les orient  que si el local estaba cerrado deb an comunicarse con su empleador paraó í  

consultar de su situaci n. Desconoce si alguien se comunic  con el empleador y quó ó é 
sucedi ,  solo recuerda que los primeros d as el local estaba cerrado y que laó í  

indicaci n fue que si el local estaba cerrado no ten an obligaci n de asistir. Aló í ó  

reiterarse la pregunta de si les orient  qu  deb an hacer si los locales estabanó é í  

abiertos, se ala que les indic  solamente que deb an comunicarse con su empleador.ñ ó í  

Recuerda que alguno de ellos le manifest  que hab an tenido problemas con laó í  

Municipalidad,  pero  no  recuerda  como  fue  el  suceso,  indicando  que  seg n  leú  

manifestaron, al parecer a alguna de ellas le aplicaron una sanci n por haber rotoó  

el sello o abierto el lugar. No recuerda quien de esas personas fue, pero que se 

refer a a local de Benavente y que no recuerda la direcci n. Al consult rsele porí ó á  

parte del  tribunal  si  les  indic  en espec fico  qu  deb an hacer  si  el  local  seó í é í  

encuentra cerrado o abierto f sicamente o respecto de la sanci n- indica que se– í ó  

refiere a f sicamente dado que cuando ellas concurrieron al d a siguiente de laí í  

clausura y que al d a siguiente el local estaba con cortina abajo. Y que una de lasí  

indicaciones fue que se comunicaran con el empleador, desconociendo si existi  esaó  

comunicaci n y la respuesta que se les dio.ó

4. Marcela Jacqueline Toro Villarroel. 

Marcela Jaqueline Toro Villarroel 14.371.561-2, se dedica a trabajar en un local 

de venta de telas en Ovalle. Indica ser la mam  de Carla Pizarro Toro, relata queá  

recibi  una llamada de su hija de que estaba detenida por una circunstancia de queó  

hab an clausurado el local donde ellos trabajaban y su empleador les dijo que ellosí  

ten an que reventaron los candados y entraron a trabajar y le llama por tel fonoí é  

porque estaban detenidas ella y su compa era en carabineros por esa circunstancia.ñ  

Se ala que al recibir la llamada la not  angustiada, desesperada porque le informñ ó ó 
que su empleador no se hab a hecho presente en el lugar para que ellos pudiesení  

sacarlas de ah , cree que pasaron como dos horas donde ella fue al local donde ellaí  

trabaja y que la vio realmente afectada, muy nerviosa, con su voz entrecortada, 

con sus ojos vidriosos, que la vio muy complicada, muy agitada por esta situaci n.ó  

Que fue al local a contarle lo que le hab a pasado y a dejarla tranquila dado queí  

la testigo no pod a salir de su local. Dice que en ese momento le explic  que lasí ó  

hab an llevado detenidas junto con su compa era, que las hab an tenido en uní ñ í  

lugar donde las mantuvieron hasta que su empleador pudiera presentarse y que esto 
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la dej  muy complicada. Indica que una vez que pudo reunirse con ella trat  deó ó  

calmarla un poco en el estado que se encontraba que era bien angustiante. Dice 

que esta situaci n la ha afectado notoriamente dado que Carla tiene una hija y queó  

trabaja para su hija, y quedar sin trabajo habiendo desempe ado tantos a os unñ ñ  

trabajo en ese lugar para que terminara tan abruptamente, despedida de un d aí  
para otro, realmente la complic  mucho. Que esta situaci n dej  a su hija “en eló ó ó  

aire”, no segura de su trabajo, del porqu  de esta situaci n de su despido. Diceé ó  

que una vez que sucedi  esto ha repercutido tambi n en su nieta, que estabaó é  

empezando el colegio y que como familia tuvieron que apoyarla. Dice que sabe 

que d as posteriores fue a la inspecci n del trabajo para dejar registro de que ellaí ó  

se estaba presentando en su trabajo, independientemente de que el local estuviese 

cerrado, pero que ellas se presentaron al trabajo. Que despu s de la detenci n noé ó  

estaba  en  condiciones  de  asistir  a  su  trabajo  y  trabajar  normalmente  por  su 

condici n emocional, por la situaci n de que sucediera esta detenci n por obedeceró ó ó  

a sus empleadores y cuidar su fuente laboral. Dice que no ve que se haya repuesto 

de esta situaci n, que despu s de varios meses la nota angustiada y complicada conó é  

este asunto porque todav a est  la instancia de este juicio y que no ha podidoí á  

encontrar trabajo por lo mismo porque en ning n trabajo les dan la instancia deú  

acudir a audiencias. Dice que la nota con ansiedad, al dormir, en la comida. Indica 

que Carla vive con su hija y su pololo. Que otra hija de la testigo trabaja en el 

mismo local y que sigue trabajando ah .  Indica que hasta hace un tiempo su hijaí  

viv a  con  ella,  antes  de  vivir  con  su  pololo,  y  que  tiene  contacto  con  ellaí  

diariamente  y  que  si  bien  no  ha  visualizado  directamente  las  alteraciones 

emocionales de ella por las noches, lo ha sabido. Que las alteraciones emocionales 

de su hija no han sido tratadas o diagnosticada por alg n especialista. Consulta elú  

tribunal sobre el hecho relatado de que hab an “reventado los candados”, laí  

testigo dice que lo supo por Carla, y que lo hab a hecho personal de su trabajo,í  

gente que hab an mandado de su propio trabajo y que por eso la sancionaroní  

porque eso lo hab an clausurado de la municipalidad. Que Carla se cambi  haceí ó  

como 8 o 9 meses de casa y que antes viv a con ella.  í

4. Lino Antonio P rez Rojas. é

Lino  Antonio  P rez  Rojas  8.698.504-7,  actualmente  vive  en  poblaci né ó  

Esperanza, en Ovalle con su mam . Se ala que trabaja en calle Benavente comoá ñ  

comerciante ambulante, desde aproximadamente 10 a os y que vende art culos deñ í  

vestuario. Desde aproximadamente dos a os trabaja frente a Cruz Verde frente alñ  

local de juegos de m quina, en la v a p blica. Describe el local como local deá í ú  

m quinas de azar, de juego, de tragamonedas, en Benavente n mero 2. Sabe queá ú  

Carla Pizarro trabajaba en ese local junto con la compa era Antonella Araya.ñ  

Identifica a Carla Pizarro presente en la audiencia. Relata que presenci  el 15 deó  

marzo  aproximadamente  a  las  12:10  de  la  tarde,  que  lleg  personal  de  laó  

municipalidad junto con Carabineros, que le preguntaron a l si era el due o delé ñ  

local, porque estaba parado ah . Les dice que no, y que las se oritas estaban aí ñ  
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cargo. Dice que entonces les hicieron cerrar el local, que incluso ayud  a bajar lasó  

cortinas, que despu s lleg  una camioneta, que se bajaron las cortinas del local yé ó  

procedieron a cerrarlo, a sellarlo con soldadura. Que soldaron ambas puertas, la 

n mero 2 y la n mero 12, que las se oritas se fueron y que luego volvieron ellasú ú ñ  

aproximadamente a las 14:30, 14:40, y que llegaron dos caballeros, que no sabe si 

trabajaran en la empresa pero que ha visto ah  a uno, y uno le dice al otro:í  

“abre no m s, porque la Paty dijo”, y que ellos procedieron a cortar ambasá  

puertas, se levant  el local y las se oritas entraron a trabajar de nuevo. Se ala queó ñ ñ  

al  d a  siguiente  se  encuentra  con  que  las  se oritas  hab an sido  detenidas  porí ñ í  

Carabineros, que una persona le dice que Carla le pidi  que le dijera si pod a ir aó í  

carabineros. Dice que fue a Carabineros y le dijeron que las se oritas estaban enñ  

hospital constatando lesiones, que enseguida llama a Carla por celular y le dice que 

estaban detenidas. En Carabineros vuelve y pregunta que cu ndo iban a salir, leá  

dijeron que estaban esperando una orden de un magistrado para salir, y que luego 

se volvi  a esperar que aparecieran las muchachas, que ellas aparecieron como aó  

las 14:00 m s o menos y que las ni as se fueron a hablar con los jefes, y no seá ñ  

abri  el local. Dice que se encuentra el mi rcoles 18 con que Carla no estabaó é  

trabajando y que la compa era le dice que la hab an despedido. Al exhibirse unñ í  

video el testigo relata que en el video se ve a Antonella y los se ores que est nñ á  

sellando el local y el local dice clausurado, pero luego se retracta y dice que lo 

est n abriendo, que conoce al caballero de patillas con el buzo que lo ha visto queá  

trabaja en el local, que est n cortando para abrir el local. Dice que vio todo, queá  

Carla Pizarro grab  el video. Que es amigo de la se ora Carla, que no presenci  eló ñ ó  

procedimiento de la detenci n. Que en la actualidad sigue desarrollando su actividadó  

como vendedor  ambulante  y  que  posterior  al  16  de marzo  ha  visto  a  Carla 

concurrir al local espor dicamente porque tiene amistades, por muchos a os deá ñ  

labor en ese local. Dice que reconoce a Antonella en el video, que trabajaba con 

Carla, que despu s que abrieron el testigo permaneci  hasta las 19 y que las ni asé ó ñ  

siguieron trabajando igual, el viernes, pero que el s bado estuvo cerrado y se hab aá í  
vuelto a poner la clausura por la municipalidad de Ovalle.

iv. Otros medios de Prueba.

Rinde prueba consistente en un video de una duraci n de 20 segundos.ó

v. Oficios.

Oficio N° 145/2019, de fecha 5 de octubre de 2019, de la Fiscal a Localí  

de Ovalle.

II .Prueba de la demandada: 

i. Documental:
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1. Acta de comparendo de las partes, de fecha 25 de marzo de 2019.

2. Anexo de contrato de trabajo de 1 de septiembre de 2017.

3. Copia del Libro de Asistencia de marzo de 2019, correspondiente a

Carla Pizarro.

4. Comprobante de constancia laboral para empleadores de la p gina web deá  

la Inspecci n del Trabajo, de fecha 21 de marzo de 2019.ó

5. Comprobante de carta de aviso para terminaci n de contrato de trabajo,ó  

enviada la p gina web de la Inspecci n del trabajo, de fecha 20 de marzo deá ó  

2019.

6. Carta de aviso de t rmino de contrato de trabajo, enviada a la Sra. Carlaé  

Pizarro, de fecha 20 de marzo de 2019, que adjunta comprobante de env o deí  

Chile Express, de la misma fecha.

7. Finiquito de la trabajadora de fecha 20 de marzo de 2019.

ii .Testimonial:

1. Hugo Fernando Bonilla Arcos 

Hugo Fernando Bonilla Arcos 14.313.673-6, domiciliado en Ovalle, t cnicoé  

en  electr nica,  dice  que  presta  el  servicio  de  reparar  las  m quinas  para  suó á  

empleador  AURA  ROYALE,  que  sta  tiene  cuatro  locales,  en  Montepatria,é  

Combarbal  y dos en Ovalle.  Dice que conoce a Carla Pizarro y la reconoceá  

presente en la audiencia, porque ella trabaj  en la empresa donde l trabaja. Se alaó é ñ  

que no recuerda la fecha exacta hasta que ella prest  servicio ah , pero que fueó í  

aproximadamente hasta el mes de marzo. Desconoce el motivo por el cual dej  deó  

prestar servicio. Dice que sabe que fue desvinculada pero que desconoce la causal 

exacta, y que ella trabajaba en el pasillo del local de Benavente 2. Indica que 

posteriormente a la desvinculaci n la ha visto un par de veces en el local. Que enó  

fecha 16 de marzo tuvieron problema por clausura de parte de la municipalidad, 

que estuvo carabineros involucrado en el tema y que el local de Benavente 2 

estuvo cerrado todo el fin de semana. Que la clausura iba dirigida a Alejandro 

Pinilla, no a su actual empleador. Desconoce si la empresa para la cual trabaja 

orden  la apertura de esos locales, indica que la clausura habr a sido un viernes yó í  

que el lunes posterior el local estaba en funcionamiento. Desconoce c mo se abrió ó 
el local, pero dice que su jefa Patricia Ram rez los cit  a la oficina y les dijeroní ó  

que hab a que trabajar, y que en esa reuni n estaba Carolina Parra, su empleadora.í ó  

Dice que tiene un contrato con AURA ROYALE, que es la empresa que tiene 

cuatro locales, que Carolina Parra fue quien le entrevist  y lo contrat . Que en esaó ó  
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reuni n estuvo presente un abogado, a quien solo vio esa vez. Dice que en esaó  

reuni n tambi n estaba presente Alejandro Pinilla,  que por lo que sabe, es laó é  

pareja de la se ora Carolina. Desconoce si los locales de Montepatria y Combarbalñ á 
est n a nombre de Alejandro Pinilla. Se ala que se trat  en esa reuni n el tema deá ñ ó ó  

la clausura y que les dicen que hab a que volver a trabajar porque la clausuraí  

hab a sido mal ejecutada; que el abogado dijo lo anterior, y que Carolina Parra noí  

estaba ese d a, que estaba Alejandro Pinilla, pero dice que su trato no es con lí é  
sino con Carolina  que es  su empleadora.  Dice  que el  abogado indic  que laó  

clausura fue mal ejecutada por parte de la municipalidad, que la se ora Patriciañ  

Ram rez es su jefa administrativa, y que ella no dijo nada en esa reuni n. Indicaí ó  

que, as  como otros trabajadores lo hicieron, l tambi n fue a dejar constancia a laí é é  

Inspecci n  del  trabajo el  lunes  18,  y que lo hizo porque desconoc a  el  temaó í  

puntual en que se encontraba la empresa con motivo de la clausura, y porque 

pod a ser sancionado si no se presentaba a trabajar. Dice que fue un grupo dondeí  

tambi n iba Carla. Que trabaj  de igual manera el mismo d a 18, despu s de dejaré ó í é  

la constancia y que no hizo constancias posteriores. Indica que la conversaci n conó  

el abogado fue despu s de eso y que a partir de eso no le tomo importancia alé  

asunto y que sigui  trabajando; que entendi  lo que explic  el abogado y queó ó ó  

concluye que estaba todo bien y que pod a seguir trabajando. Que Alejandro Pinillaí  

les present  al abogado que iba a explicar la situaci n, pero que no se refiri  aó ó ó  

m s  que  eso  y  que  qued  tranquilo  porque  Patricia  Ram rez  es  su  jefaá ó í  

administrativa

2. Patricia Alejandra Ram rez Meyer í

Patricia Alejandra Ram rez Meyer 12.770.944-0 domiciliada en Ovalle, trabajaí  

como administrativa en AURA ROYALE, dice que se encarga de labores como ver 

la asistencia de los trabajadores, de tr mites bancarios, entre varias cosas. Indicaá  

que conoce a la se ora Carla Pizarro y la reconoce presente en la audiencia. Diceñ  

que la conoce porque fue trabajadora de AURA ROYALE, y que la ve a por loí  

general todos los d as. Que cree que trabaj  desde septiembre de 2015 y que yaí ó  

no presta servicio para AURA ROYALE debido a que falt  a su trabajo y laó  

causal de despido fue que por tercer d a no se present  a trabajar. Que esto fueí ó  

en marzo de 2019 y que no present  excusa por los tres d as en que no seó í  

present  a trabajar. Que respecto a la regularidad del procedimiento de despido seó  

le mand  carta de aviso mediante carta certificada y que se subi  a la p gina deó ó á  

la inspecci n del trabajo el aviso, como corresponde a la ley. Se ala que en eló ñ  

puesto de trabajo se puso a otra persona reemplaz ndola, para que la empresaá  

siguiera en funciones. Dice que el 16 de marzo cree que hubo una clausura y que 

la se orita Carla la llam  por tel fono pero no pudo asistir porque ella no estabañ ó é  

en Ovalle ese d a, y que no le lleg  documentaci n de la municipalidad, pero queí ó ó  

s  le lleg  una carta de las se oritas que estaban en el local, donde dec a queí ó ñ í  

hab a  una  clausura  pero  al  se or  Alejandro  Pinilla  no  a  la  empresa  AURAí ñ  

ROYALE. Indica que ha vuelto a ver a Carla en el local de Benavente en algunas 
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ocasiones, a trav s de c maras que tiene en la oficina. Que de acuerdo a susé á  

registros la ha visto una o dos veces a la semana, que en el local trabaja la 

hermana de Carla y que tiene amistades ah . Confirma que su primer empleadorí  

fue Alejandro Pinilla y que despu s se hizo traspaso de contrato de trabajo aé  

AURA ROYALE, que no sabe si Alejandro es pareja de Carolina Parra. Afirma 

que la empresa tambi n tiene locales en Montepatria y Combarbal . Que sabe queé á  

Carla  Pizarro  fue  detenida,  que no estuvo ah  pero que se  enter  por  otrosí ó  

trabajadores.  Que  Carla  Pizarro  la  llam  por  tel fono  dici ndole  que  estabanó é é  

carabineros y la municipalidad en el local, y que hab a una clausura a nombre deí  

Alejandro Pinilla, pero que le dijo que ella estaba en Coquimbo y que no pod aí  
asistir o ayudarla en ese momento. Indica que ella no es administradora, que es 

administrativa y que no tiene conocimiento sobre quien orden  la apertura deló  

local. Dice que sobre ella administrativamente est  Carolina Parra, administradoraá  

de AURA ROYALE. Afirma que supo que al menos dos trabajadoras fueron 

detenidas  y  que  eso  le  informaron  los  trabajadores,  no  recuerda  qui n  ené  

espec fico, que no recuerda la fecha pero que posiblemente fue el d a lunes cuandoí í  

volvi  a trabajar. Que no tom  iniciativa de contactar a las trabajadoras, que conó ó  

Antonella habl , que le dijo que hab a ido la municipalidad a clausurar, que laó í  

clausura iba a nombre de Pinilla y que la detuvieron junto a Carla Pizarro, que no 

recuerda si llam  despu s a Carla Pizarro. Que el 2015 fue el anexo de contratoó é  

de AURA ROYALE pero que Carla trabajaba de mucho antes ah .  Que no leí  

correspondi  la  decisi n del despido,  que Carolina Parra no le coment  de laó ó ó  

situaci n de Carla Pizarro, que Carolina Parra sab a la situaci n de la detenci n.ó í ó ó  

Sobre la reuni n del lunes 18 dice que no estuvo en unla reuni n, que no participó ó ó 
en una reuni n, que supo que hubo un abogado a cargo de eso, que no recuerdaó  

m s, y que ellos estaban viendo el problema, que ella solo se aboca a las laboresá  

administrativas, que lo dem s lo estaba viendo la administradora con un abogado.á  

Que su oficina est  en Vicu a Mackenna 280 no en los locales, que lo nico queá ñ ú  

sabe es que hubo una reuni n con un abogado, pero que lo nico que sabe es queó ú  

l estaba a cargo de eso, y que no particip  en una reuni n.é ó ó

3. Carolina Alejandra Parra Silva

Carolina  Alejandra  Parra  Silva  pasaporte  F13856192  nacionalidad  chilena, 

nacida  en  Panam  RUT  20.682.561-8  se  dedica  a  trabajo  comercial  comoá  

administradora, domiciliada en Ovalle.  Dice que en la actualidad trabaja para la 

empresa AURA ROYALE y para otra empresa, que en AURA ROYALE su rol es 

administrativo, especifica que est  a cargo del rea de personal y de la parte deá á  

pagos, junto a la se ora Patricia. Indica que conoce a Carla Pizarro, porque ha sidoñ  

trabajadora de AURA ROYALE desde el a o 2014. Desconoce el trabajo anteriorñ  

de Carla  Pizarro.  Indica que Carla  Pizarro  en AURA ROYALE era  pasillera, 

encargada de atenci n a p blico. Se ala que actualmente Carla Pizarro no trabajaó ú ñ  

para la empresa, debido a que se retir , que no se present  a trabajar, dice queó ó  

por m s de tres o cuatro d as. Dice que con ella se vieron en la Inspecci n delá í ó  
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Trabajo y que ella indic  que no volvi  a trabajar porque le hab an dicho que no,ó ó í  

que no recuerda m s all , que fue porque no se present . Dice que jam s ha sidoá á ó á  

objeto de clausura por la municipalidad la empresa AURA ROYALE, y respecto 

del  local  Benavente  n mero 2 dice  que hasta  la  actualidad han trabajado sinú  

problemas. Sobre los hechos del 16 de marzo dice que supo que a Carla Pizarro la 

iban a llevar detenida, pero que no estuvo, que supo despu s de unos d as cuandoé í  

fue a la Inspecci n para finiquitarla. Indica que Carla pasa cada dos o tres d as aó í  

los locales, que va frecuentemente al local donde trabajaba, en el que aun trabaja 

la hermana de Carla, que lo ve por las c maras. Respecto a las jerarqu as delá í  

trabajo  que  realiza,  se ala  que  la  se ora  Ana  Cecilia  Silva,  su  mam ,  es  lañ ñ á  

representante legal, y que en lo administrativo trabaja junto a la se ora Patriciañ  

dependiendo  de  la  labor.  Sobre  lo  ocurrido  el  16  de  marzo  dice  que  tiene 

entendido que hubo una reuni n para decirles que trabajaran tranquilos. Dice queó  

Carla en un momento reuni  a los trabajadores para decirles que no trabajaran,ó  

que era una empresa ilegal, y que se llam  a esa reuni n. Que ella no particip  enó ó ó  

la reuni n, y que desconoce quienes estuvieron en esa reuni n, pero sabe que seó ó  

les solicit  que trabajaran tranquilos, y que desde entonces todos trabajaron normal,ó  

incluida  la  hermana de Carla.  Afirma que uno de los  locales  es  el  de  calle 

Benavente n mero 2, que no supo de la clausura, afirma que el local ninguno deú  

los locales de AURA ROYALE ha tenido clausura. Dice que en la Inspecci n deló  

Trabajo cuando fue con Carla fue cuando ella le coment  que la hab an llevadoó í  

detenida, que eso fue cuatro d as despu s. Dice que fue a Carabineros a preguntarí é  

y que le envi  un audio a Carla en que el Carabinero dijo que ella le indic  queó ó  

trabajaba para Alejandro Pinilla  y por equivocaci n la  iban a llevar  detenida.ó  

Indica despu s que llam  por tel fono al Carabinero porque conoce a la personaé ó é  

que habl  con Carla ese d a. Dice que despu s que ocurrieron esos hechos ellaó í é  

estaba fuera del pa s, que no supo de la detenci n, y que despu s supo que Carlaí ó é  

no fue a trabajar y que no supo m s. Al consultarle el abogado sobre antes deá  

marzo se ala que Carla siempre ha sido un poco conflictiva, pero que ella no ve elñ  

rea de las asistencias, que faltaba algunas veces, que tiene amonestaciones que noá  

recuerda en detalle pero que fueron por no cumplir bien su trabajo. Dice que 

varias veces habl  con ella por no hacer bien su trabajo, que las amonestacionesó  

fueron por escrito y por celular. Que en una ocasi n la cambi  de lugar y deó ó  

turno, pero Carla le pidi  por favor que no iba a volver a suceder y la devolvi  aó ó  

su horario anterior. Repite que los trabajadores siguieron trabajando normal, dice 

que el tema fue que Carla y el grupo se pusieron nerviosos porque los fueran a 

detener, dice que ella indic  que deb an volver a trabajar y que cree que fue laó í  

se ora Patricia quien les comunic . Dice que llam  a Carla para que fuera a lañ ó ó  

oficina con varios trabajadores, que se imagina que estuvo Hugo Bonilla, pero que 

ella no estuvo en la reuni n, de modo que no sabe qui nes estuvieron o no. Diceó é  

que la orden fue clara de que siguieran trabajando normal, pero que no recuerda 

como fue. Dice que cuando pudo hablar con el carabinero que conoc a, la idea queí  

se llev  de la situaci n de Carla fue que Carla minti  al carabinero y la llev  a laó ó ó ó  

situaci n de meterse en un conflicto, que Carla tiene una grabaci n en su celular yó ó  
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que le pregunt  a Carla por qu  dijo eso al carabinero y que le dijo que se pusoó é  

nerviosa, que ella indic  algo que no era correcto y que fue prepotente con eló  

carabinero. Dice que nunca supo m s all  del procedimiento, solo que ella le dijoá á  

que estuvo detenida, que pregunt  al carabinero por qu  iba a llevarse detenida aó é  

Carla  si  ella  estaba  trabajando  normal,  y  que  el  carabinero  dice  que  no 

correspond a la detenci n, pero el quiso ocultar o justificar su mal procedimiento.í ó

QUINTO: La  vulneraci n  denunciada.  Exigencia  de  indiciosó  

suficientes.-  Que el art culo 493 del C digo del Trabajo dispone que cuando deí ó  

los antecedentes aportados por la parte denunciante resulten indicios suficientes de 

que se ha producido la vulneraci n de derechos fundamentales, corresponder  aló á  

denunciado  explicar  los  fundamentos  de  las  medidas  adoptadas  y  de  su 

proporcionalidad. 

Entonces, de lo transcrito se desprende que el denunciante tiene la carga 

procesal de acreditar indicios de la vulneraci n que alega.ó

Lo anterior se traduce en relevarle de la acreditaci n de la vulneraci nó ó  

misma, bastando que acredite supuestos de hecho, que hagan suponer con cierta 

racionabilidad y probabilidad que ella se ha producido. En el presente caso, son dos 

las garant as que se alegan como conculcadas: la del N° 1 y la del N°4, ambasí  

del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.  Espec ficamente seí ó í ú í  

denuncia vulneraci n al derecho a la integridad ps quica de la trabajadora as  comoó í í  

al derecho a la honra.

Que luego la denunciante, ten a la carga procesal, de acreditar indicios queí  

dieran cuenta de la lesi n a los derechos fundamentales referidos.ó

SEXTO: An lisis  de  los  Indicios.  á  En  relaci n  a  la  afectaci nó ó  

denunciada  a  la  integridad  ps quica  y  derecho  a  la  honra.  Hechoí  

asentado y valoraci n de la prueba rendida.ó  Que en relaci n a la integridadó  

psicol gica, la alegaci n de la denunciante se centra en las consecuencia psicol gicasó ó ó  

que tuvo para la actora el haber sido detenida por carabineros y sometida a un 

procedimiento de investigaci n resultas de haber concurrido a su lugar de trabajo eló  

d a 16 de marzo de 2019, por orden de su empleador, siendo que el local dondeí  

trabajaba (ubicado en Benavente Nº2) hab a sido clausurado el d a anterior por laí í  

municipalidad de Ovalle. 

Esta afectaci n psicol gica es descrita por la trabajadora como cambios en suó ó  

nimo, dolor y pena padecidas por la actora, situaciones que aparecen planteados ená  

el libelo de manera relacionada con la afectaci n de su honra, producto de losó  

mismos hechos. 
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Corresponde entonces analizar la prueba que se incorpor  para la satisfacci nó ó  

de la prueba indiciaria.

Cabe recordar que los indicios planteados son: a. hechos ocurridos con fecha 

15 de marzo de 2019 y que se refieren a la clausura del local donde trabajaba la 

actora.  b. La afectaci n a su integridad psicol gica, a su honra y moral que haó ó  

sufrido por el hecho de haber sido detenida por Carabineros de Chile y c.- el 

hecho que actualmente est  siendo investigada del delito de desacato por la Fiscal aá í  
Local de Ovalle.

En tal sentido, el primer hecho indiciario que se puede asentar, sin necesidad 

de rendici n probatoria, es que el local de AOPA, ubicada en calle Benavente N°ó  

2,  de Ovalle,  fue  clausurado el  15 de marzo de 2019 y que,  la  demandada 

instruy  a los trabajadores a asistir a trabajar los d as siguientes a la clausura deló í  

local de calle Benavente N° 2. Por tanto en cuanto al primer indicio, no existe 

discusi n entre  las partes (y as , fue establecido en audiencia preparatoria, en losó í  

hechos no discutidos). 

En lo que s  existen diferencias entre las partes es en cuanto al tercerí  

indicio, a que a la denunciante Carla Pizarro se le haya imputado un delito ni 

haya estado en car cter de detenida en la Comisar a de Ovalle, a raiz de suá í  

presencia  en  el  local  clausurado  el  d a  16  de  marzo  del  corrientes.  Esto  laí  

denunciada AURA ROYELE SPA lo niega en su contestaci n. Sin embargo,  laó  

prueba de la demandante ha logrado establecer tanto el hecho de la detenci n deó  

la actora como de la mentada imputaci n delictual.ó

As , en el documento í “Copia de parte de denuncia N° 1202, de fecha 16 

de marzo de 2019”, claramente se detallan tanto el presunto delito cometido por 

Carla Pizarro, junto a otra trabajadora, Antonella Araya y las circunstancias de la 

detenci n.ó

Espec ficamente en la relaci n de los hechos el documento se ala que Carlaí ó ñ  

Pizarro  y  Antonella  Araya  “pasan  a  disposici n  de  la  Fiscal aó í ”  siendo 

“detenidas  por  Desacato”,  describi ndose  los  hechos  en  el  siguiente  tenor:é  

“Siendo las 12 horas en circunstancias que el personal aprehensor a cargo del  

Sargento  primero  Jos  Opazo  Opazo  acompa ado  del  Sargento  segundo  Sergioé ñ  

Salfate Pizarro y movilizados en las motos 6184 is6200 recibieron un comunicado  

radial de 5 limari disponiendo que se trasladar n hasta calle Benavente 102 local aá  

Opa MP3 con la finalidad de verificar la reapertura de un local de m quina deá  

destreza  que hab a sido clausurado en el  lugar  se  entrevistaron  con Antonelaí  

Franchesca Araya Araya y Carla Eliana Pizarro Toro individualizadas en el rubro  

detenidas quienes manifestaron que su jefe Alejandro Osmain pinilla Aguilera les  

hab a comunicado que fueran a trabajar ya que el tema hab a sido solucionado yí í  

debido a que manten an las  llaves  de los  candados  abrieron y comenzaron aí  
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atender al p blico es as  que al efectuar una inspecci n de la puerta de ingreso seú í ó  

percataron  que  exist an  restos  de  los  candados  instalados  por  los  inspectoresí  

municipales al momento de la clausura adem s presentaban indicios de haber sidoá  

cortados mediante el uso de un esmeril mismo el sello de clausura instalado por la  

municipalidad se encontraba en parte arrancado conforme a lo anterior se procedió 
a la detenci n de Antonella Franchesca Araya Araya y Carla Eliana Pizarro toroó  

indic ndoles  el  motivo  de  la  detenci n  y  los  derechos  que  le  asisten  comoá ó  

imputadas privadas de libertad siendo trasladadas hasta la unidad para adoptar el  

procedimiento de rigor (…)”. 

En el mismo documento tambi n consta:é

- en la primera hoja en ac pite á “Antecedentes de la denuncia”,  se se ala,ñ  

en el c digo del delito. “ó rotura de sellos. Art. 270 y 271”.

- en la p gina final, declaraci n de Carla Pizarro, la actora da cuenta de lasá ó  

circunstancias de su detenci n y aporta otros antecedentes relacionados.ó

Y no solamente este documento se refiere a la detenci n de Carla Pizarroó  

por Carabineros y las circunstancias en que el hecho se produjo, sino que tambi né  

as  lo indica:í

-El  oficio  Nº145/2019, de fecha 05 de octubre de 2019 de Fiscal aí  
Local de Ovalle, en el que se informa respecto de la causa RUC: 1900291488-6. 

En este oficio se se ala la fecha de la denuncia (16 -03-2019) realizada por  Josñ é 
Orlando  Opazo  Opazo,  respecto  del  deli  de  Rotura  de  sellos,  registrado  en 

Benavente Nº2, Ovalle.

-La  prueba  testimonial de  la  denunciante :  Jos  Orlando  Opazoé , 

quien fue el funcionario de carabineros  que estuvo a cargo del procedimiento 

donde realiza la detenci n de Carla Pizarro y la traslad  a la tercera comisar a,ó ó í  

llam  al fiscal quien dispuso que quedaran en libertad y apercibidas seg n art culoó ú í  

26 (C digo procesal Penal). Seg n recuerda, aproximadamente despu s de cuatroó ú é  

horas Carla Pizarro habr a quedado en libertad. í

Adem s la testigo á Marcela  Jaqueline  Toro Villarroel , madre de Carla 

Pizarro, se al  que recordaba que, ese d a,  recibi  la llamada telef nica de suñ ó í ó ó  

hija,  quien  le  dijo  estaba  detenida  porque  hab an  clausurado  el  local  dondeí  

trabajaban y que su empleador le dijo que ten an que trabajar. Indic  que su hijaí ó  

le  llam  por  tel fono  porque  estaban  detenidas,  ella  y  su  compa era,  enó é ñ  

Carabineros  por  esa  circunstancia.  Se ala  que  al  recibir  la  llamada  la  notñ ó 
angustiada, desesperada porque le inform  que su empleador no se hab a hechoó í  

presente en el lugar para que ellos pudiesen sacarlas.
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Por otra parte el testigo  Lino  Antonio  P rez  Rojasé , amigo de Carla 

Pizarro, se ala que presenci  la clausura del local el d a 15 de marzo y que al d añ ó í í  
siguiente, le contaron que Carla y otra trabajadora del local hab an sido detenidas.í  

Si bien el testigo no presenci  la detenci n, relat  que el mismo se dirigi  a laó ó ó ó  

comisar a en donde le dijeron que Carla junto a otra trabajadora,  estaban ení  

hospital constatando lesiones, y que enseguida le llam  a Carla por celular y leó  

dice que estaban detenidas.

- Tambi n menciona la detenci n la testigo é ó Patricia Ram rezí , quien dijo conocer 

del hecho de la detenci n por el relato de otros trabajadores. ó

En suma con esta prueba y no existiendo ning n otra que contradiga loú  

expuesto, queda establecido que la demandante s  fue detenida por Carabineros, yí  

que la Fiscal a Local de Ovalle dio inicio de una investigaci n contra de Carlaí ó  

Pizarro por el delito de rotura de sellos bajo el RUC 1900291488-6. 

Por ltimo, el indicio de la afectaci n a la integridad psicol gica y a suú ó ó  

honra, se cuenta con el testimonio de  Marcela  Jacqueline  Toro  Villarroel,  

madre de la denunciante, que se explaya en su declaraci n sobre lo que sucedi  eló ó  

d a en que a Carla Pizarro la detienen, c mo estaba an micamente en los momentosí ó í  

en que estuvo detenida y los d as siguientes, se alando que a la poca de losí ñ é  

hechos viv an junto con Carla Pizarro, y c mo su despido le habr a afectado. Seí ó í  

refiri  a que la denunciante presentaba angustia y dificultades para dormir. ó

Adem s de las declaraciones de los testigos á el carabinero Jos  Opaé zo, y 

de la se ora ñ Patricia Ram rezí  se puede colegir que es efectivo lo se alado porñ  

la denunciante en cuanto a que estando en la comisar a detenida Carla Pizarro seí  

trat  de comunicar con sus empleadores para que vinieran a explicar su situaci nó ó  

ante Carabineros, ya que el propio funcionario de se lo indic , pero que nadie deó  

la  empresa  se  present ,  habi ndose  comunicado  incluso  con  Patricia  Ram rez,ó é í  

encargada de la asistencia de los trabajadores y otros temas administrativos. En 

tanto, la administradora Carolina Parra testific  se alando en este punto que ellaó ñ  

estaba fuera del pa s al momento de la supuesta detenci n (supuesta en tanto estaí ó  

testigo quito veracidad a la detenci n, pero como ya se explic , de este hecho, laó ó  

prueba no deja dudas).

Por lo anterior, se estima que los tres indicios se alados en la demanda sonñ  

suficientes, para dar cuenta de una real vulneraci n en el derecho a la integridadó  

ps quica de la denunciante, y as , traspasar la carga al empleador de explicar lasí í  

razones  de  por  qu  consider  que  las  inasistencias  de  la  trabajadora  los  d asé ó í  

posteriores a su detenci n se encontraban injustificadas y por ende ameritaban suó  

despido.
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S PTIMO:É  Calificaci n  de  los  indicios  como  suficientes  paraó  

configurar  la  vulneraci n  que  se  invoca.ó  Lo asentado en el considerando 

anterior como indicios est  en directa relaci n con la integridad psicol gica ená ó ó  

cuanto a que, la experiencia indica que la detenci n y la imputaci n de un delitoó ó  

por parte de la autoridad, acarrea un impacto emocional negativo para cualquier 

individuo com n y corriente con una madurez y desarrollo emocional y cognitivoú  

medio, de la edad y caracter sticas de la denunciante, impacto que puede ser mayorí  

o menor, pero no inexistente. Y que esta circunstancia afecte adem s su entornoá  

familiar, tambi n se deduce de los propios hechos. é

Esta sentenciadora estima que, m s all  de si esta circunstancia produjo o noá á  

en la denunciante alguna patolog a en su salud mental, esta afectaci n emocional noí ó  

requiere de mayor argumentaci n, toda vez que a nadie puede sino afectarle deó  

manera de negativa en su esfera emocional  y familiar que se le detenga por 

Carabineros y se le impute un delito como le sucedi  a la trabajadora, m xime sió á  

esto ocurre tan solo por cumplir las rdenes de su empleador, quien tiene comoó  

uno  de  sus  deberes  el  de  tomar  todas  las  medidas  necesarias  para  proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, Se entiende que la salud es un 

concepto  que  incluye  la  esfera  psicol gica  y  no  solamente  la  ausencia  deó  

enfermedades o lesiones f sicas.í
Adem s se desechar  lo alegado por la denunciada en cuanto a que laá á  

afectaci n psicol gica puede ser provocada “ó ó por distintos factores situaciones y 

contextos”, no porque, en t rminos general no comparta esta jueza tal afirmaci n,é ó  

sino porque, en esta causa, ninguno de estos elementos fue acreditado ni tan solo 

esbozado en la argumentaci n de AURA ROYALE SPA, lo que contrasta con laó  

cantidad de antecedentes que contextualizan y aportan datos relevantes en cuanto a 

lo sucedido con la actora desde el d a 15 de marzo de 2019 hasta su despido yí  

que se han estimado como indicios suficientes respecto de la afectaci n psicol gicaó ó  

planteada en la denuncia.

Por otra parte, en lo que se refiere al derecho a la honra, tal como indica 

la cita del Jos  Luis Cea Ega a, presentada en libelo pretensor, la honra puedeé ñ  

concebirse como “la buena reputaci n, o fama, esto es, la consideraci n social deó ó  

la  persona que atiende  a sus particulares  caracter sticasí ”. En este sentido y 

atendida la calidad de mujer trabajadora de Carla Pizarro, es un hecho notorio, y 

as  lo indica la experiencia, que en nuestra sociedad cuando se nos detiene porí  

carabineros y se nos imputa un delito, siendo sujetos de investigaci n por parte deló  

Ministerio P blico, nuestra honra se ve directamente afectada. ú

 No puede sino agravar tanto el estado an mico de la actora como su honra,í  

el hecho que, despu s de haber sido detenida por imput rsele un delito, iniciada yaé á  

una  investigaci n  en  su  contra,  la  actora  hubiese  sido  despedida  por  AURAó  

ROYALE SPA,  por  haber  dejado  de  asistir  a  trabajar  los  d as  siguientes  (3í  

seguidos). En este punto, sobre la defensa de la actora ante las inasistencias, dada 
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la entidad de los indicios aparece al tribunal como plausible la explicaci n de Carlaó  

Pizarro en torno a no concurri  a trabajar “por temor”, dado que:ó

-No existe ning n antecedente probatorio de que la empleadora haya realizadoú  

alguna  acci n en apoyo de Carla Pizarro en relaci n tanto a su detenci n como eló ó ó  

procedimiento de investigaci n iniciado en Fiscal a, por el cual se le imputa eló í  

delito de Desacato-Rotura de sellos.

- La actora  concurre a dejar sucesivas constancias a la Inspecci n del Trabajo,ó  

donde  pide  orientaci n  sobre  la  situaci n  que  enfrenta.   Esto  se  respaldó ó ó 
documentalmente mediante las constancias en la Inspecci n del Trabajo y por losó  

dichos del testigo Jimmy Estuardo, funcionario de la direcci n del trabajo.ó

- Si bien el resto de sus compa eros s  continu  trabajando, lo que se desprendeñ í ó  

de las testigos de la demandada Ram rez, Parra, y Bonilla, lo cierto es que laí  

situaci n de Carla Pizarro era notablemente distinta, siendo que, ella hab a sidoó í  

detenida  por  carabineros  y  se  le  inicia  una  investigaci n  penal  por  parte  deó  

Fiscal a.í

Por ltimo, cabe mencionar que lo alegado por la demandada en cuanto aú  

que la otra trabajadora detenida de nombre Antonella Araya, no tuvo una conducta 

de incumplimiento como Carla Pizarro y que, de hecho Araya tendr a una versi ní ó  

de los hechos distinta,  nada de esto pudo acreditarse al  no aportarse ninguna 

prueba que sustentara tal alegaci n.ó

Por ello, se estima que los indicios, conforme al art culo 493 del C digo delí ó  

Trabajo, son suficientes para que sea el empleador el que explique los fundamentos 

de las medidas adoptadas y su proporcionalidad. 

OCTAVO: La  explicaci n  y  justificaci n  que  ha  entregado  laó ó  

sociedad  denunciada.- Que,  en  la  especie  las  medidas  adoptadas  por  la 

empleadora,  habr an consistido  en ordenarle  a la  trabajadora  a concurrir  a suí  

trabajo pese a la clausura de los locales y luego, ante su inasistencia, despedirla por 

considerar injustificadas las inasistencias de Carla Pizarro tras su detenci n.ó

En este sentido,  la  actora se al  en la denuncia  que la decisi n de lañ ó ó  

empleadora de ordenarle  a trabajar  luego de haberse clausurado los  locales  la 

expuso a la situaci n de haber sido detenida e imputada de un delito, inco ndoseó á  

una investigaci n penal en su contra. ó

La demandada reconoce en la contestaci n que el d a 16 y 18 de marzoó í  

orden  que los trabajadores volvieran a trabajar, y en su demanda, do a Carlaó ñ  

Pizarro se al  que no lo hizo (es decir reconoce sus inasistencias) pero las justificañ ó  

se alando que tuvo temor de volver, puesto que, seg n se al  en la demanda, en lañ ú ñ ó  
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municipalidad  se  les  inform  que,  si  los  locales  clausurados  abr an,  se  estar aó í í  
infringiendo la ley, como lo se al  el testigo funcionario Jimmy Estuardo.ñ ó

Que en su defensa AURA ROYALE SPA, en su escrito de contestaci nó  

consign , en primer lugar que la propia denunciante Carla Pizarro en la demandaó  

se al  que  el  19  de  marzo  de  2019  inici  una  relaci n  laboral  con  AOPAñ ó ó ó  

EMPIRES, representada por Alejandro Pinilla y que despu s suscribe un anexo deé  

contrato, con fecha 01 de septiembre de 2017, donde se modifica el empleador, 

cambiando a AURA ROYALE SPA.

En este punto, precisa que en la orden de clausura del local Benavente 

Nº2 (y tambi n de otro, ubicado en Vicu a Mackenna 131), de fecha 15 deé ñ  

marzo de 2019, existi  “ó un error administrativo” en la clausura llevada a cabo, 

puesto  que  los  funcionarios  municipales  “ten an  una  orden  de  clausura  paraí  

Alejandro  Pinilla  y  no  para  AURA  ROYAL  SPA”.  En  suma,  los  locales 

clausurados eran de la denunciada y no de Alejandro Pinilla, en esto radicaba el 

error  de  la  clausura.  Por  eso  la  denunciada  agend  una  reuni n  con  laó ó  

municipalidad apara el d a lunes 18 de marzo, para que la municipalidad subsanaseí  

este error.

Agreg  la denunciante que, como exist a este error, el s bado 16 de marzoó í á  

“el local ubicado en Benavente Nº2 abri  sus puertasó ”. Tambi n se al  que ené ñ ó  

la ma ana de ese d a 16 de marzo, se reuni  con los trabajadores y les informñ í ó ó 
del  supuesto  error  cometido  por  la  entidad  municipal,  orden ndoles  a  todosá  

(incluida Carla Pizarro) que deb an asistir a trabajar. Adem s ese d a, el lunes 18í á í  

de marzo, volvi  a reiterarles que deb an concurrir normalmente a sus labores.ó í

Sin embargo la trabajadora Carla Pizarro, no asisti  ni el 18, ni el 19 ni eló  

20 de marzo, por lo que en la tarde de este ltimo d a, la empleadora se ala queú í ñ  

se le envi  la carta de despido, fundamentada por estas tres ausencias, a su juicio,ó  

injustificadas.

En raz n de lo anterior, se puede resumir de esta forma las justificacionesó  

entregadas por la denunciada AURA ROYALE SPA respecto de las medidas por 

ella adoptadas:

A) Medida 1: Ordenar a los trabajadores, incluida la denunciante Carla Pizarro, 

concurrir  a  trabajar  a  los  locales  clausurados  por  la  municipalidad  los  d así  

posteriores a la implementaci n de esta sanci n. ó ó

Justificaci n  alegadaó : La Municipalidad incurri  en un error al clausurar losó  

locales de Benavente 2 y Vicu a Mackenna 131, pues estos no pertenec an a añ í  

Alejandro Pinilla,  sino  a  AURA ROYALE SPA por  lo  que,  se  ocupar an deí  

esclarecer dicho error.
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B) Medida 2: Despedir a la trabajadora Carla Pizarro por no concurrir a trabajar 

los d as 18, 19 y 20 de marzo, í

Justificaci n  alegadaó : A la trabajadora se le habr a ordenado que pese a laí  

clausura  del  local  en  que  trabajaba,  deb a  volver  a  trabajar  y  no  lo  hizo,í  

ausent ndose de manera injustificada a trabajar los d as 18, 19 y 20 de marzo.á í

Cabe recordar que la denunciada neg  en su contestaci n que la actora hayaó ó  

sido detenida as  como que se  haya iniciado investigaci n en su contra. Y queí ó  

adem s no considera que exista una enunciaci n clara y precisa de los hechosá ó  

expuestos en relaci n a las supuestas vulneraciones a los derechos que se ala deó ñ  

denuncia.  Cuestiona adem s la afectaci n psicol gica que dice haber sufrido laá ó ó  

denunciante  (y  de  paso  el  da o  moral  alegado) dado que  a  su  juicio,  ñ “las 

emociones pueden ser causadas por distintos factores, situaciones y contextos que  

nada guardan relaci n con el contenido de la demanda”ó , cuesti n ya desestimadaó  

en la sentencia.

Adem s agrega que no se justifica  que la  actora haya dejado de ir  aá  

trabajar por “temor”, los d as ya se alados, dado que los otros trabajadores deí ñ  

AURA ROYALE SPA, s  habr an concurrido a trabajar, ya que ellos entend aní í í  

que su inasistencia injustificada pod a constituir causal de despido.í

Cabe mencionar que de lo expuesto se aprecia que existe controversia en 

relaci n a la fecha de t rmino de la relaci n laboral, puesto que AURA ROYALEó é ó  

indic  haber enviado la comunicaci n de despido despu s de cumplirse la jornadaó ó é  

de 20 de marzo, en la tarde, mientas que la actora inform  haber sido despedidaó  

por tel fono entre las 20:30 y 21: horas del d a 21 de marzo de 2019.é í

NOVENO:  Hechos  Acreditados. Lo  acreditado  en  relaci n  a  laó  

defensa de AURA ROYALE SPA.- Que valorada la prueba rendida en forma 

libre,  con  respeto  y  conforme  a  los  principios  de  la  l gica,  m ximas  de  laó á  

experiencia  y  conocimientos  cient ficos  afianzados,  se  tiene  por  asentado  loí  

siguiente:

a) Que la fecha de t rmino de la relaci n laboral fue el 20 de marzoé ó  

de 2019.

Lo  anterior  queda  establecido  con  la  incorporaci n  del  documentoó  

comprobante de carta de aviso para terminaci n de contrato de trabajo, donde seó  

se ala  la  fecha  citada  y  como  forma  de  notificaci n  la  de  carta  certificada.ñ ó  

Tambi n da cuenta de esta fecha la copia de carta de despido con el respectivoé  

comprobante de aviso de carta certificada, donde se indica que sta fue enviada aé  

las 17: 58 minutos del d a 20 de marzo d 2019.í
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Lo establecido no fue desvirtuado por otros medios de prueba rendidos en 

juicio.

b) Que con fecha 15 de marzo de 2019 se procede a la  notificaci nó  

de la  clausura de los  locales  ubicados  en calle  Benavente  Nº2 y de  

Vicu a  Mackenna Nº131,  de acuerdo a los  decretos  Exentos  Nº508ñ  

y Nº509, suscritos por el Alcalde y Secretario Municipal en enero de  

2017. Las notificaciones se hicieron a los encargados de los locales y  

las resoluciones estaban dirigidas al infractor Alejandro Osmain Pinilla  

Aguilera, RUT 15.572.156-1 y no a AURA ROYALE SPA.

Lo  anterior  se  establece  en  base  al  oficio  Nº344-2019  de  la  Ilustre 

Municipalidad de Ovalle, donde se remiten la copia de notificaciones, resoluciones 

Nº508  y  Nº509  y  los  respectivos  antecedentes,  adem s  de  un  listado  deá  

denuncias formuladas al mismo Alejandro Pinilla por parte de la Municipalidad y 

sets fotogr ficos de los locales comerciales ya se alados, pertenecientes a AOPA.á ñ

En estos documentos se expresa que se decretan las mentadas clausuras de 

los locales a nombre del Sr. Alejandro Osmain Pinilla Aguilera, por ejercer una 

actividad distinta al giro de la patente autorizada. Sobre  este punto tambi n elé  

testigo Hugo Bonilla Arcos especific  que la clausura iba dirigida a Alejandroó  

Pinilla,  no al  empleador  de entonces  de la  denunciante  Carla  Pizarro,  AURA 

ROYALE SPA.

c)  Que  en  01  de  septiembre  de  2017,  Carla  Pizarro  hab a  suscribií ó 
anexo  de  contrato  donde  en  su  cl usula  primera  se  modifica  laá  

persona del empleador, siendo esta AURA ROYALE SPA, por tanto al  

15  de  marzo  de  2019,  la  empleadora  de  Carla  Pizarro  era  AURA 

ROYALE SPA.

Este  hecho  se  acredita  con  el  documento  anexo  de  contrato  de  trabajo 

incorporado  por  la  denunciada,  en  la  parte  “I.  IDENTIFICACION  DE  LAS 

PARTES”.

d)  Que  la  denunciada  AURA  ROYALE  SPA,  est  representadaá  

legalmente  por  Ana Cecilia  Silva Labra y que sta  es  a su vez fueé  

representada  por  Carolina  Andrea  Parra  Silva  en  el  comparendo  

celebrado ante la Inspecci n del Trabajo el d a 05 de abril de 2019. ó í

Este hecho se acredita por la documental aportada consistente en acta de 

comparendo de conciliaci n donde figura como reclamante Carla Pizarro y comoó  

reclamada AURA ROYALE SPA, quien asisti  a dicho comparendo a trav s de suó é  

representante Carolina Alejandra Parra Silva y aasesorada por Jorge Luis Contreras 

Mundaca.
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Este hecho tambi n es reafirmado por las declaraciones la se ora Ana Ceciliaé ñ  

Silva Labra quien, al rendir la prueba confesional se identific  como due a deó ñ  

AURA ROYALE SPA y adem s se al  que es usual que su hija la represente.á ñ ó

e) Que  Carla  Pizarro  concurre  junto  a  otros  trabajadores  a  la  

Inspecci n  del  Trabajo  para  plantear  sus  inquietudes  respecto  a  laó  

orden  dada  por  su  empleadora,  respecto  a  que  deb an  concurrir  aí  

trabajar pese a que el local estaba clausurado.

Este  hecho  resulta  suficientemente  acreditado  con  la  declaraci n  de  Jimmyó  

Nicanor Estuardo Miranda, funcionario de la Direcci n del Trabajo., quien  afirmó ó 
que en marzo de 2019 ten a cargo de Jefe de la Direcci n Provincial del trabajoí ó  

de la Provincia de Limar  y recuerda que atendi  a un grupo de personas en suí ó  

oficina, entre ellas a la denunciante (a quien reconoci  en la audiencia de juicio),ó  

a fin de realizar una serie de consultas en relaci n a sus obligaciones de asistenciaó  

en el marco de la clausura del local de Benavente Nº2.

Reafirma este hecho adem s lo declarado por el testigo Hugo Bonilla, quiená  

indic  que, junto con otros trabajadores fue a dejar constancia a la Inspecci n deló ó  

trabajo el lunes 18, y que lo hizo porque desconoc a el tema puntual en que seí  

encontraba la empresa con motivo de la clausura, y porque pod a ser sancionado sií  

no se presentaba a trabajar. Dice que fue un grupo donde tambi n iba Carla. Queé  

trabaj  de igual manera el mismo d a 18, despu s de dejar la constancia y que noó í é  

hizo constancias posteriores. Indica que la conversaci n con el abogado fue despu só é  

de eso y que a partir de eso no le tom  importancia al asunto y que siguió ó 
trabajando; que entendi  lo que explic  el abogado y que concluye que estaba todoó ó  

bien y que pod a seguir trabajando. í

Adem s, lo anterior quedo consignado en los documentos Copias de constanciaá  

en la Inspecci n del Trabajo (de 18, 20 y 21 de marzo de 2019).ó

f)  Que  lunes  18  de  marzo  hubo  una  reuni n  donde  asistieronó  

Alejandro  Osmain  Pinilla  y  los  trabajadores  de  AURA  ROYALE.  A 

esa reuni n tambi n asisti  un abogado,  quien explic  en esa reuni n,ó é ó ó ó  

la  situaci n  de  AURA  ROYALE  y  las  clausuras.  El  abogado  fueó  

presentado en la reuni n por Alejandro Pinilla.ó

Esto se tiene por acreditado con la declaraci n del testigo Hugo Bonilla, noó  

existiendo prueba alguna en contrario.

g) Que  Carla  Pizarro  no  asisti  a  trabajar  los  d as  18,  19  y  20  deó í  

marzo de 2019. 
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Lo anterior no fue controvertido entre las partes y adem s se acredita coná  

el libro de asistencia incorporado.

DECIMO:́  Test  de  proporcionalidad  en  relaci n  a  las  medidasó  

adoptadas  por  el  empleador. Que corresponde hora realizar el an lisis de laá  

medidas bajo el m todo de la ponderaci n, de modo de establecer si las medidasé ó  

adoptadas por la empleadora no s lo fueron razonables sino si fueron necesarias,ó  

id neas y proporcionadas en relaci n a las vulneraciones a los derechos alegadas yó ó  

que fueran establecidas por medio de los indicios ya analizados.

As , en cuanto a la medida Nº1, de ordenar a los trabajadores, incluida laí  

denunciante Carla Pizarro, a concurrir a trabajar a los locales clausurados por la 

municipalidad los d as posteriores a la implementaci n de esta medida, se tendr  ení ó á  

cuenta que la justificaci n alegada por la empresa se centr  en el supuesto erroró ó  

administrativo incurrido por parte de la Municipalidad al clausurar los mentados 

locales de juegos.

Y en relaci n a la medida Nº2, se tendr  en cuenta que la empresaó á  

denunciada, ha invocado el que le asiste el derecho a de poner t rmino a laé  

relaci n  laboral  por  haberse  verificado  tres  inasistencias  injustificadas  de  laó  

trabajadora, hip tesis reconocida en la normativa laboral como incumplimiento graveó  

a las obligaciones que el contrato de trabajo impone. 

En este sentido, se al  que las inasistencias de la denunciante no estuvieronñ ó  

justificadas, ya que:

-niega  lo  acaecido  con  la  trabajadora  en  cuanto  a  su  detenci n  poró  

carabineros y su calidad de imputada en la investigaci n que posteriormente fueó  

seguida en su contra por su supuesta participaci n en un delito de rotura de sellos.ó

-rechaza la justificaci n que sostiene la demandante en relaci n al “temor”ó ó  

de Carla Pizarro a asistir al trabajo, luego de la clausura.

- los dem s trabajadores asistieron a trabajar, una vez que se les explica queá  

hubo un error administrativo en la aplicaci n de la clausura a los locales.ó

En  primer  t rmino  y  analizando  el  principio  de  idoneidad,  é  se 

estima que seguir este principio exige que la restricci n al derecho fundamentaló  

permita  alcanzar  un fin leg timo.  Dadas  las  explicaciones  y  justificaciones  queí  

entrega la sociedad denunciada, acreditadas en forma probatoria, se ha configurado 

como un hecho de la causa el que la empresa AURA ROYAL SPA, en cuanto a 

su  calidad  de  empleadora  de  la  trabajadora  denunciante  tiene  la  facultad  de 

impartir rdenes respecto a la asistencia debida a su trabajo, como lo hiciera el d aó í  
18 de marzo de 2019, una vez acaecida la clausura del local de Benavente Nº2. 
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Y  adem s  tiene  la  facultad  de  despedir  a  la  trabajadora  si  incurre  ená  

incumplimiento grave de sus obligaciones, como lo ser a inasistencia al trabajo tresí  

d as seguidos. í

La finalidad de la primera medida, naturalmente era que la empresa siguiera 

funcionando  con  normalidad,  puesto  que  una  clausura  implica  p rdidas  en  lasé  

ganancias de la empresa. En ese sentido la medida parece id nea, en cuanto si  losó  

trabajadores cumplen dicha orden, estas p rdidas no se verifican, al menos no poré  

ese motivo. En ese sentido, la medida es id nea y el fin,  ó prima facie, aparece 

como leg timo. El problema, radica en que, es la medida misma la que carece deí  

legitimidad, y por tanto acarrea que el fin perseguido, en principio leg timo, se veaí  

afecto a dicha falta de legitimidad.

Y por qu  se considera por esta juez que la medida no es leg tima, puesé í  

porque  ella  consisti  derechamente  en  infringir  la  clausura  realizada  poró  

Municipalidad de Ovalle,  verificada d a 15 de marzo de 2019 y que se realizí ó 
dentro del el mbito de sus competencia. De modo que, al infringir esta clausura seá  

producen  consecuencias  jur dicas  que  inclusive  pueden  significar  responsabilidadí  

penal para quienes sean virtualmente autores, cuesti n que justamente se baraja enó  

el caso de la denunciante, al ser imputada en la investigaci n de fiscal a RUCó í  

1900291488-6. En esta l nea, la medida de ordenar a la trabajadora a asistir alí  

local clausurado de Benavente Nº1,  carece de legitimidad y por tanto, ning n finú  

proveniente de ello puede considerarse leg timo, como lo es mantener los locales ení  

funcionamiento.

Y esta conclusi n se colige, exista  o no un error en los funcionarios queó  

procedieron a realizar la clausura. Otros medios y recursos legales son los id neosó  

para reestablecer los derechos que estima la denunciada le fueron afectados por 

este supuesto error administrativo, el que, por cierto, no es de competencia de este 

tribunal tomar conocimiento ni pronunciarse, aun cuando a la fecha de la presente 

sentencia dicho error pueda haber sido subsanado, en caso de efectivamente haber 

existido. 

Lo m s id neo y leg timo para el fin de la empleadora, que no es otro queá ó í  

continuar  con  el  negocio  de  las  m quinas  en  los  locales  ya  se alados  coná ñ  

normalidad, habr a sido la de solucionar este supuesto error administrativo antes deí  

ordenar  a  cualquier  trabajador  que  concurriera  a  trabajar  all ,  puesto  queí  

significaba exponerlos ante el sistema de persecuci n penal, como efectivamente leó  

sucedi  a la trabajadora Carla Pizarro. ó

En  este  sentido,  habi ndose  establecido  que  la  medida  no  respondeé  

favorablemente al test de proporcionalidad en tanto no resulta compatible con el 

principio de idoneidad, llegar  hasta aqu  el an lisis concluyendo que dicha medidaá í á  
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no justifica la vulneraci n a los derechos alegadas en la denuncia y establecidas aó  

trav s de la constataci n de los indicios.é ó

Respecto a la segunda medida, la de despedir a la actora por no considerar 

justificadas sus inasistencias, sta podr a considerarse id nea e inclusive necesaria, sié í ó  

se tiene en cuenta las facultades que la ley al respecto le otorga al empleador, 

espec ficamente al se alar las causales de despido en el art culo 160 Nº3. Siní ñ í  

embargo, m s all  del debate sobre su procedencia o improcedencia, resulta que ená á  

el caso de marras, la medida del despido aparece a todas luces desproporcionada, 

toda  vez  que  fue  la  propia  empleadora  quien  expuso  a  la  trabajadora  a  su 

detenci n  policial  al  ordenarle  asistir  a  trabajar  a  un  local  clausurado,  siendoó  

comprensible el temor de la actora de ver perjudicada su situaci n procesal en laó  

investigaci n ya iniciada en su contra por el hecho de concurrir nuevamente aló  

local de Benavente N°2 a trabajar, donde se le detiene por carabineros el d a 15í  

de marzo de 2019. Adem s la situaci n acaecida a la denunciante ese d a, laá ó í  

empleadora no ten a menos que conocerla, y por ende ponderar el justo temor deí  

ir a trabajar, dado que, seg n las pruebas analizadas, la administrativa Patriciaú  

Ram rez (testigo de la demandada) tuvo conocimiento tanto de la clausura como deí  

la detenci n de la denunciante, e inclusive la propia administradora Carolina Parraó  

supo  de  parte  de  Carla  Pizarro  esta  situaci n,  m s  all  que  que  le  restaraó á á  

credibilidad a su versi n, de acuerdo a lo que expuso en estrados, incredulidad queó  

pudo haber despejado con mediana diligencia, trat ndose de la gravedad de loá  

ocurrido a la trabajadora.

A mayor abundamiento, se suma el hecho no discutido por las partes que a 

la trabajadora no se le sancion  en todo el per odo en que se mantuvo vigente eló í  

contrato de trabajo. 

De acuerdo al an lisis precedente se concluye que el despido ha sido coná  

infracci n al art culo 19 n mero 1 y n mero 4 de la Constituci n Pol tica de laó í ú ú ó í  

Rep blica, toda vez que, con ocasi n del despido, la demandante Carla Pizarro fueú ó  

vulnerada en sus derechos a la integridad psicol gica y a la honra, no superando eló  

test de proporcionalidad las medidas adoptadas por la empleadora que significaron 

las mentadas vulneraciones. 

DECIMO PRIMERO:  ́ Prestaciones  pedidas  y  da o  moral.ñ  Que en 

cuanto a las prestaciones solicitadas, corresponde declararlas en su mayor a seg n loí ú  

analizado, de acuerdo a lo prescrito en el art culo 489 inciso tercero del C digo delí ó  

trabajo, teniendo adem s en cuenta que no fue controvertido ni el monto de lasá  

remuneraciones,  ni  el  per odo adeudado en  cuanto  a  feriado  proporcional.  Siní  

embargo no se acceder  a:á

-  La  medida  reparativa   se alada  en  el  n mero  7  de  la  parteñ ú  

petitoria, puesto  que  ello  implica  la  eventual  producci n  de  una  pruebaó  
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directamente  relacionada  con la  determinaci n  de  responsabilidades  penales,  sió  

persevera la investigaci n asociada al RUC 1900291488-6, y como se sabr , eló á  

proceso penal se rige por principios diversos y propios como es la presunci n deó  

inocencia, que pudiesen verse afectados de accederse a la medida.

-  Da o moral,ñ  puesto que el tribunal acceder  a la indemnizaci n m xima queá ó á  

dispone el art culo 489 inciso tercero, y  si bien no existe a juicio de esta juezí  

incompatibilidad en su otorgamiento, el eventual da o moral ha de concederse en loñ  

que no alcance a reparar esta indemnizaci n y s lo si se han acreditado todos losó ó  

presupuestos del da o moral, cuesti n que en la especie no se verifica, toda vezñ ó  

que,  la  indemnizaci n  del  489  procede  en  virtud  de  la  acreditaci n  de  lasó ó  

vulneraciones bajo el sistema de prueba indiciaria, que si bien no invierte la carga 

de la prueba, la aligera  de manera considerable, y en lo que respecta al da oñ  

moral vuelven a regir las cargas probatorias generales. As , no se dar  lugar a estaí á  

indemnizaci n por no haberse acreditado todos y cada uno de los elementos queó  

deben estar presentes en todo da o moral, por la parte que lo alegara.ñ

DECIMO  SEGUNDO:  Prueba  no  pormenorizada. Que  la  restante 

prueba analizada y no pormenorizada en los considerandos precedentes en nada 

altera lo ya ha concluido en este fallo.

DECIMO  TERCERO:  ́ Demanda  Subsidiaria. Que habi ndose acogidoé  

la demanda principal, se omitir  pronunciamiento respecto a la demanda subsidiaria.á

DECIMO  CUARTO:  ́ Costas.  Que  no  se  condenar  en  costas  a  laá  

demandante por no resultar completamente vencida.

Por  estas  consideraciones,  normas  legales  citadas  y  lo  dispuesto  en  los 

art culos  1°, 19 N°1 y 4° de la Constituci n Pol tica de la Rep blica losí ó í ú  

art culos 1, 2, 5, 7 a 12, 41, 42, 153, 154, 156, 415, 420, 423, 425 a 432, 434 aí  

438, 440 a 462 y 485 a 495 del C digo del Trabajo  y 1698 del C digo Civil; seó ó  

resuelve:

     I.-  QUE  SE  ACOGE  LA  ACCION  de  TUTELA  DE  DERECHOŚ  

FUNDAMENTALES deducida por CARLA PIZARRO TORO y se condena a la 

denunciada  AURA  ROYALE  SPA;  representada  por  ANA  CECILIA  SILVA 

LABRA, c dula  nacional  de identidad N° 6.581.361-0,  a pagar  las  siguientesé  

prestaciones.

1.- La indemnizaci n contemplada en el art culo 489 inciso tercero del C digo deló í ó  

Trabajo, equivalente a 11 remuneraciones por la suma de $ 4.138.750.- 
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2.- La indemnizaci n a que se refiere el inciso 4° del art culo 162 por un montoó í  

de $ 376.250.- y la del art culo 163 por un monto de $ 2.633.250.-esta ltimaí ú  

recargada en un 80% equivalente a $ 2.107.000.-

3.- Feriado legal proporcional por $ 92.080.-

4.- Remuneraci n fija devengada entre el 15-03-2019 al 20-03-2019 por $ 28.341.-ó
II. Se ordena que se remita copia de la sentencia a la Direcci n del Trabajo paraó  

su registro.

III. Como medida reparatoria, se ordena a la demandada la entrega de un ejemplar 

de finiquito que se ale como conclusi n de las labores la causal de necesidades deñ ó  

la empresa, suscrito ante notario por la representante legal de la misma.

IV.- Que se rechaza la indemnizaci n por da o moral y la medida reparatoriaó ñ  

solicitada en el N°7 de la parte petitoria del libelo pretensor. 

III.- Que las sumas anteriores deber n ser pagadas con reajustes e intereses.á

IV.- Que cada parte pagar  sus costas.á

IV.-Ejecutoriada que sea la presente sentencia, c mplase lo resuelto en ella dentroú  

de  quinto  d a  h bil,  de  lo  contrario  rem tanse  los  antecedentes  para  suí á í  

cumplimiento compulsivo.

Devu lvanse los antecedentes una vez ejecutoriada la presente sentenciaé

     Reg strese y comun quese.í í

RIT T-6-2019

RUC 19- 4-0195457-3

Dictada  por  ISABEL  MARGARITA  ROJAS  TORRES,  Juez 

Subrogante del 1º Juzgado de Letras de Ovalle .

En Ovalle a diecisiete de enero de dos mil veinte, se notific  por el estadoó  

diario la resoluci n precedente.ó
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